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PARTI OFICIAL.
1 .a SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R k i n a  n uestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Roa! familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

S e ñ o r a :  Respetando el Ministro que 
suscribe las atribuciones de las Cortes, y  
estando convocadas las de la próxim a le
gislatura, cree conven iente é indispensa
ble suspender el arreglo adm inistrativo  
planteado por los Reales decretos de 29  
de Setiem bre últim o y dem as disposicio
nes para llevarlo á e lec to , en que se es
tablecen y derogan m edidas de la abso
luta com petencia de las Cortes.

En esta atención tiene la honra de so
m eter á la Real aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

REAL DECRETO.
A tendiendo á las razones que me lia 

expuesto el Ministro de la Gobernación 
del Reino, vengo en resolver se suspen
da hasta que las Cortes puedan ocuparse 
de tan grave asunto la reforma adm i
nistrativa com prendida en mis Reales de
cretos de 29 de Setiem bre últim o y en  
las dem as disposiciones para llevarla á 
efecto , quedando subsistentes las que re
gían anteriorm ente.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 
4 8 iT .= E s tá  rubricado de la Real ma
n o .— 151 Ministro de la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Cnpitnn general de Cataluña, con fecha 1.º 

del corriente, dice á este ministerio que en la 
noche del dia anterior entraron siete facciosos 
en el molino de C uquet ,  término de Valde- 
ro m a n e s , seis de los cuales mataron al otro 
que al parecer era su cabecilla, llamado el A ra
gonés. Dice también que el cabecilla llamado 
Tuerto de la Ratera se fugó á Francia  lleván
dose 500 onzas, fruto de su rapiña; y final
mente , remite una relación de 14 facciosos 
presentados á indulto en diferentes puntos.

El comandante general de Lérida también 
da parte de haberse presentado á indulto otro 
faccioso on Tárrega el dia L °  del actual.

3.a sección.— ANUNCIOS.

SUBDELEGARON DE RENTAS.
Por consecuencia de la escritura ele cesión 

de 5 de Marzo de i 79! del Sr. m arques de 
Vi i lena y su esposa para la fundación del mo
nasterio de nuestra Señora de la Visitación 
(vulgo las Salesas de esta corte), y de la con
cesión por facultad Real de 1.° de Abril de 
1781 al marques de Estepa para imponer so
bre  sus Estados varios censos' con obliga
ción de consignar anualmente 30,000 duca
dos para  redimirlos , y de no haber tenido 
efecto duran te  su vida en ninguna sum a, y 
de haberse decidido la instancia de indem 
nización de los gravámenes que tenían los 
vínculos en que sucedió su herm ana la m a r
quesa de Villena, fundadora del mismo mo
nasterio, por fallecimiento de esta señora, de
cidióse á instancia de la viuda de Estepa con 
el monasterio como sucesora de aq u e l la , y de 
haberse declarado en sentencia de 6 de Mayo 
de 1830 por el extinguido Consejo de Castilla 
que de la herencia del marques de Estepa se 
dedujesen los \ 42,000 rs. que debió consignar 
en su v id a , redimiendo con ellos parcialmente 
los censos, y que del resto de la herencia se 
pagasen á los demas acreedores, conforme á 
la declaración de 6 de Octubre de 1793, de 
responsabilidad á los bienes libres que dejó á 
su m uer te ,  y después de sustanciada la terce
ra instancia con audiencia del monasterio de 
la Visitación y demas interesados en 7 de 
Marzo de 1831 , y de haberse por resolución 
de la extinguida Cámara de Castilla en 30 de 
Marzo de 1833 á solicitud del monasterio avo
cado el conocimiento (Je ios autos ejecutivos

ya pendientes, y nombrado un juez protector 
que entendió en ellos, y de haber  aquel e x -  
cepeionado no deber satisfacer con los bienes 
de su primitiva donac ión , se expidió ejecu
ción contra el monasterio por 3.012,646 rs. y 
26 mrs. á instancia de losExcmos. Sres. m arque
ses de Ariza y E s tepa, Guadalcazar, duque 
de Frias y Uceda, conde de Ccrvellon, de Po- 
lentinos y la m arquesa de Casa Palma, y con
tinuando varias actuaciones ante dicho juez 
protector hasta que suprimidos los juzgados 
privilegiados, remitidos los autos á un ordina
rio, y extinguido los monasterios, hab ién 
dose pedido citación de remate por el encargado 
de la caja de Amortización, y oídose á su re
presentante que reconoció la legitimidad del 
c ré d i to , conviniendo en el pago de los bienes 
que había cedido al monasterioV no con otros, 
y después de recibido el pleito á prueba y h é— 
chose las convenientes, se promovió compe
tencia por esta subdelegacion de Rentas al 
juzgado de prim era instancia del Sr. D. Manuel 
Luceño sobre cuál de los dos debía conocer 
del asunto : dirimida por la audiencia territo
rial en favor de la subdelegacion, conclusos 
los autos en 14 de Agosto úe 1839, se declaró 
en cumplimiento de la ejecutoria de 7 de 
Marzo de 1831, por la que el Consejo Real 
declaró que el segundo monasterio de la Visi
tación era responsable como heredero  de la 
m arquesa de \ i i le n a  al pago de las cantida
des que debió esta consignar para la reden
ción de los censos por los años en que poseyó 
los mayorazgos á 30,000 ducados en cada uno, 
ó séanse 3.012.64(5 rs. y 26 mrs. comprendi
dos en la demanda de" 14 de Mayo de 1832, 
y por consiguiente que el monasterio debia 
responder con sus bienes, inclusos los de la 
fundac ión , que procedían de la donación de 
la Sra. marquesa deudora de estos censos; y 
habiendo sucedido al extinguido monasterio 
la dirección general de Rentas y arbitrios de 
Amortización como subrogada en sus derechos 
y acciones activas y pasivas, se la condenó al 
citado pago con los bienes que percibió del 
referido monasterio.

Apelada esta providencia, y llevados los au 
tos á la audiencia territorial, donde han se
guido la alzada los Excmos. Sres. marqueses de 
Ariza y E s te p a , duque de Fríos y Uceda, 
conde de C ervellon , marques de Guadalcazar, 
conde de Polentinos y marquesa de Gasa Pal
mas, los señores de la sala primera con sen
tencia de vista de 30 de Junio de 184! se s ir
vieron confirmar la apelada , y l ibrada Real 
provisión con devolución de autos, y expedi
do m andam iento de ejecución contra los bie
nes y rentas de la procedencia de la funda
ción y donación hasta sentenciarlo de remate, 
y haberse expedido mandamiento de pago en 
23 de Julio de 1842, se ha reconocido, medido 
y tasado á su v ir tud el edificio que fue monaste
rio de religiosas Salesas nuevas de esta corte, 
con exclusión de su iglesia , sito en la calle 
ancha de San Bernardo con vuelta á la de 
Daoiz, antes de San José, señalado con el nú 
mero 2 antiguo y 82 nuevo de la manzana 494, 
que tiene de sitio 30,680 pies superficiales, y 
ha sido tasado por el arquitecto de la acade
mia nacional de San Fernando D. José París 
en 1.106,080 rs. v n . , y cuya finca se ha de 
subastar á dinero metálico en el mejor postor 
para  dicho fin el dia 13 del corriente mes 
de Octubre y hora de las doce de su mañana 
en los estrados de la subdelegacion, sito en ia 
casa titulada de los Consejos.

Madrid 1? de Octubre de 1 8 47 .= P o r  man
dado de S. S., Manuel María Cárdenas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  M A D R I D .

Este ayuntamiento ha acordado, previa la 
competente autorización del Excrno. Sr. Jefe 
superior político de la provincia , sacar á p ú 
blica subasta el arrendam iento  cíe los teatros 
de la Cruz y Príncipe de esta corte ,  hab ié n 
dose servido el Excmo. Sr. alcalde-corregidor 
señalar para  que tenga efecto dicho remate el 
dia 6 de Noviembre próximo venidero á la 
una de su tarde en las casas consistoriales ba
jo el pliego de condiciones siguiente :

1.a Se arr iendan  separadam ente los teatros 
principales denominados de la Cruz y Prínci
pe ,  propios de la villa de Madrid, por térmi
no de tres años, que empezarán á contarse el 
domingo de Pascua de Resurrección del año 
de 1848, y concluirán el sábado anterior al 
domingo de Pasión de 1851 , sin que el em
presario de cada uno de ellos pueda cederle 
ni traspasarle bajo ningún concepto duran te  
el tiempo de su contrato.

El teatro de la Cruz tal cual estaba antes 
del aumento que se le ha dado con parte de 
la casa del Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga, 
el cual tiene obligación de reponerle por su 
cuenta á aquel estado.

El empresario sin embargo podrá convenir 
particularm ente con el expresado Sr. Fagoaga 
en que dicho teatro de la Cruz permanezca 
con el aumento que hov tiene, entendiéndose

quedar obligado el mismo Sr. Fagoaga á repo
nerle por su cuenta á su primitivo estado al 
vencimiento del contrato.

2.a Se comprenden únicamente en este a r 
rendamiento los dos edificios destinados á los 
espectáculos, siendo de cuenta de los em pre
sarios buscar y pagar almacenes donde hayan 
de guardarse las decoraciones, maquinaria  y 
demas efectos de los teatros; y si les acomo
dase para este objeto alguno de los edificios 
de propiedad de la v il la , podrán celebrar con 
S. E. un contrato absolutamente independiente 
del actual. La empresa del teatro del Príncipe 
utilizará los pisos principal y segundo de la 
casa contigua á él, propia del ayuntamiento, 
que en la actualidad sirve para vestuario y 
contaduría, pero no el bajo donde existe el 
café, que continuará arrendado por S. E. co
mo hasta aqui.

3.a Las empresas dispondrán de todas las 
localidades de su tea tro , menos del palco del 
centro destinado á SS. MM. y de los dos cola
terales del Excmo. ayuntamiento.

4.a Cada empresa se obliga á reservar un 
palco principal para el Excmo. Sr. Jefe políti
co de esta provincia; otro idern para el Exce
lentísimo Sr. Capitán general; otro para el 
Excmo. Si’, a lca lde-correg idor; otro para el 
limo. Sr. regente de la audiencia territorial; 
cuatro lunetas principales para los Sres. regi
dores de la comisión de teatros; una para  el 
Sr. censor político, y otra para el Sr. secreta
rio del Excmo. ayuntamiento. Estos palcos y 
lunetas se pagarán á los precios corrientes; y 
si á las doce de la mañana no se hubiesen re 
cogido , d ispondrán de ellos las empresas.

5.a Cada empresa recibirá bajo inventario, 
prévia tasación de dos peritos nombrados uno 
por cada p a r t e , y de un tercero caso de dis
cordia, el cual se sacará á la suerte de entre 
el número de se is , nombrados tres por cada 
una de las partes , las decoraciones, m aqu i
naria ,  vestuario y demas efectos de propie
dad  del ayuntamiento pertenecientes á su tea
tro respectivo, los cuales serán custodiados 
por guarda-alm acenes y ayudantes nom bra
dos y pagados por el ayuntam iento, que no 
pondrán  á disposición de las empresas mas 
efectos que los necesarios para cada función, y 
estos bajo recibo , cuidando de recogerlos se
guidamente. También se concede á las em pre
sas el uso de los archivos de verso y música 
en la forma que hoy están divididos entre los 
dos teatros. Los archiveros serán nombrados 
y pagados por el ayuntam iento , y darán  pa r
te á S. E. de cualquiera falla que noten para 
su inmediata reposición, y á fin de que se 
exija la responsabilidad á quien corresponda.

6.a Las obras y reparos que requieran los 
efectos entregados para ser puestos y conser
vados en estado de servicio estarán á cargo 
y coste de las em presas , como también la 
construcción de los efectos que necesitaren los 
teatros, y no se hallasen en los almacenes 
del ayuntamiento de que va hecho mérito.

7.a Los empresarios abonarán al Excelen
tísimo ayuntamiento á justa 'tasación al fin de 
su contrata las desmejoras que hubiesen su
frido los efectos y enseres inventariados. El 
ayuntamiento abonará á los empresarios en 
iguales términos las mejoras que hubiesen 
hecho por todos conceptos, siempre que su 
importe no exceda de 50,000 rs. en cada 
teatro.

8.a Todas las obras que ocurran en los 
teatros , de cualquier género que sean (excep
tuándose las de conservación de los edificios 
que se harán  por cuenta de! ayuntamiento), 
quedan  á cargo de las empresas, y no podrán 
hacerlas sin prévia licencia de la comisión de 
espectáculos y reconocimiento del arquitecto 
de Madrid.

9.a Las empresas se obligan á contratar á 
los actores y actrices jubilados y jubilables que 
esten en disposición de trabajar en sus res
pectivas partes, dándoles entrada en el teatro 
en que hayan servido mayor número de años. 
Los jubilados que invitados por las empresas 
para trabajar en los teatros de Madrid en la 
forma indicada se negasen á hacerlo sin im
posibilidad física plenamente justificada, per
derán  la jubilación duran te  aquel año có
mico.

10.a Quedan suprimidas las plazas de al
guaciles de teatros.

11.a Los expendedores de billetes que ten
gan plazas en propiedad las conservarán; pe
ro las que en la acualidad se hallen vacantes 
y vacaren en lo sucesivo serán provistas por 
las empresas por el tiempo de su contrato.

12.a Serán  respetadas por las empresas las 
plazas de los músicos de oposición. Los de 
nombramiento Real y del ayuntamiento hasta 
el dia serán preferidos en igualdad de cir
cunstancias.

13.a Los dornas actores, músicos y emplea
dos serán de libre elección de las empresas, 
menos los alcaides, archiveros , guarda-alm a
cén y ayudantes que serán nombrados y pa
gados por el ayuntam iento, y se regirán por 
un reglamento que S. E les entregará oportu
namente.

14.a Las empresas podrán dar en su tea
tro toda clase de funciones d ram áticas , líricas

y coreográficas. Para las de cualquiera otra 
clase necesitarán expresa licencia de la au 
toridad.

15.a Si el Gobierno prohibiese los bailes 
de máscara en los teatros y las funciones en 
cuaresma, no podrán las empresas reclamar 
indemnización alguna del ayuntamiento por 
este concepto.

16.a El número de funciones en cada tea
tro será el de 200 á lo menos por año cómi
co, quedando á arbitrio de las empresas dar 
una ó mas en cada dia.

17.a Las empresas se obligan á rem itir  al 
ayuntamiento el dia 1.° de cada mes una no
ta comprensiva de las funciones y dias en que 
se han ejecutado en.el anterior para que S. E. 
pueda reclamar el cumplimiento de la condi
ción que precede.

18.a No podrá haber  funciones en los tea
tros sin expresa licencia de la au tor idad , el 
miércoles de ceniza, los viernes de cuaresma, 
las semanas de Pasión y Sania ,  el Dos de Ma
yo y el 1? de Noviembre.

19.a Una vez anunciada al público una fun
ción, no podrá variarse ni suspenderse sin li
cencia del Excmo. Sr. a lcalde-corregidor ó del 
Sr. concejal presidente del teatro si la sus
pensión ó variación ocurriese á la hora de em
pezarse el espectáculo, los cuales resolverán 
respectivam ente , oidas las razones del empre
sario, y adoptarán las medidas conducentes.

20.a Es obligación de las empresas ilumi
nar los teatros interior y exteriormente en los 
dias de gala, y adornarlos con las colgaduras 
propias del Excmo. ayuntamiento que existen 
en poder de los alcaides, y las facilitarán para 
este objeto.

21.a Las empresas se obligan á dejar ente
ramente desocupado de gente su teatro una 
hora después de concluida la representación 
de la noche ; y en las que haya ensayos, solo 
estará abierta la puerta  que comunica desde 
la calle al vestuario, siendo obligación de los 
alcaides hacer todas las noches una escrupu
losa requisa del local y vigilar el cumplimien
to de esta disposición, dando parle  de las 
faltas que note.

22.a Los empresarios se comprometen á 
que todo el servicio de luces que usen los ope
rarios dentro del edificio sea con linternas ó 
faro les , pero de ningún modo con velas des
cubiertas.

23.a La comisión de espectáculos tendrá 
derecho de visitar los teatros y almacenes 
siempre que lo crea necesario.

24.a Será preferido en igualdad de circuns
tancias para la adjudicación de este controlo 
el empresario que ademas de una compañía 
de verso y baile nacional ofrezca poner otra 
de ópera ó baile de escena.

25.a El Excmo. ayuntamiento se obliga á 
pagar las jubilaciones de los actores que se
gún el convenio de 1835 tienen derecho á ellas, 
los censos y domas cargas que gravitan sobre 
los edificios, y los sueldos de los alcaides, 
guarda-alm acenes, ayudantes y archiveros de 
su nombramiento.

26.a Cada empresa se obliga á abonar re 
ligiosamente á la casa-galera de esta corte los 
8 mrs. que cobra por persona en cada billete, 
4 id. en igual forma al Hospital general y 15 
reales por representación al de San Juan de 
Dios. Será ademas de cuenta de las empresas 
el pago de la contribución industrial que con 
cualquier denominación les imponga el Go
bierno.

27.a Cada empresa pagará al Excmo. ayun
tamiento por el alquiler de su teatro y enseres 
de que va hecho mérito la cantidad que se 
manifestará antes de la subasta por cada uno 
de los tres años que ha de d u ra r  este contra
to, debiendo hacerse el pago de ella en la d e 
positaría de S. E. por mensualidades vencidas 
que han de ser entregadas el dia 1? de! si
guiente.

La empresa que detenga el pago de esta 
consignación dos m eses , se entiende que re s -  
cinde su escritura , 'quedando responsable del 
resarcimiento de daños y perjuicios.

28.a Los productos de las licencias que por 
la autoridad política se concedan á los demas 
teatros y establecimientos para  diversiones 
públicas quedarán por mitad á favor de las 
dos empresas de los teatros principales, sien
do de su cuenta , cargo y riesgo la cobranza 
de dichos productos, sin que el Excmo. ayun 
tamiento tenga que intervenir directa ni indi
rectamente en este asunto, y no obstando pa
ra el mas exacto cumplimiento del presente 
contrato en todas sus partes la falta de tales 
productos, bien porque el Gobierno de 8. M. 
ó los tribunales liberten á los dornas teatros 
de este gravamen , bien porque sus dueños ó 
arrendatarios opongan resistencia al pago.

29.a Para seguridad de este contrato y sus 
consecuencias, cada empresario presentará 
dentro de los ocho dias siguientes á su apro
bación una fianza en lincas libres en esta ca
pital por valor de 750,000 rs., ó en su defecto 
dos millones en títulos del 3 por 100, que se 
depositarán en la del Excmo. ayuntamiento, cu
yos cupones se entregarán oportunamente al 
empresario para su cobro , previo acuerdo 
de S. E,

30.a Los gastos de escritura y demas que 
origine este contrato serán abonados por los 
empresarios.

31.a Es condición precisa que en los casos 
de muerte de Personas Reales, salida de SS.MM. 
para establecer la corte en otra ciudad del 
reino, en los de h am b re ,  pes te ,  gu e rra ,  tu
multos, incendio de los teatros ó cualesquiera 
otra causa que obligue á tenerlos cerrados por 
mas de un mes., se rebajará á prorata á la 
empresa el importe de sus obligaciones por el 
tiempo que duren aquellas circunstancias.

32.a Este contrato no producirá efectos 
hasta que recaiga la aprobación de S. E. y 
les sea comunicada de oficio á los empresarios.

Madrid 5 de Octubre de 1847.= P o r  acuerdo 
del Excmo. ayuntamiento constitucional, Ci
priano María Clemencia, secretario.

GOBIERNO POLITICO DE L A  PRO V IN CIA
D15 SE G O V IA .

Debiendo sacarse á pública subasta la con
trata para la publicación del Boletín oficial de 
esta provincia en el año próximo de 1848, 
bajo las bases que marca la Real orden de 3 
de Setiembre de 1846, se anuncia al público, 
á fin de que los que gusten tomar parte en 
ella puedan presentar sus proposiciones hasta 
el 31 del a c tu a l ; advirtiendo que el bu 
zón que expresa la disposición 2.a de dicha 
Real orden está situado en la portería del go
bierno político, en cuyo local, conforme á las 
bases 1.a y 3.a de la misma, tendrá lugar la 
adjudicación el dia 7 de Noviembre del cor
riente año á las tres de la tarde.

Segovia 4 de Octubre de i 8 4 7 .= E u g e n io  
Reguera.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE OH EX SE.

Con arreglo á las condiciones prevenidas en 
la Real orden de 3 de Setiembre del año pró
ximo pasado , inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia del jueves 17 del citado mes, 
número 112, se procederá á la subasta y r e 
mate del mencionado periódico para el próxi
mo año de 1848, cuyo acto tendrá lugar p re
cisamente en esta gefatura el domingo 1? de 
Setiembre próximo.

En su consecuencia he dispuesto se anuncie 
al público para que las personas que gusten 
hacer sus proposiciones puedan dirigirlas ó 
presentarlas en todo el corriente mes en los 
términos que expresa la regla 2.a de la Real 
orden citada.

Orense i.° de Octubre de 1 8 47 .= E .  J. P. I., 
Vicente S e a re .= E .  S. I., Juan García Armero.

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA
L A  N U E V A .

D. Manuel de las Cuevas, factor que fue de 
la división expedicionaria de Galicia en 1843, 
se presentará en esta intendencia militar para  
enterarse de un asunto que le es respectivo.

Madrid 5 de Octubre de 1847. =  Julián Ve- 
larde.

Por providencia de los Sres. intendentes do 
las provincias que á continuación se expresan 
están señalados en sus respectivas capitales, 
para los remates de las fincas nacionales an u n 
ciadas en el Boletín oficial de venta de las mis
mas de 13 del corriente, los dias que se in
d ican, debiendo verificarse otros remates do 
dichas fincas en esta corte en sus casas con
sistoriales, en los mismos dias y hora de doco 
á una, ante los Sres. jueces de p rim era  ins
tancia y escribanos que se d i rán ,  con asisten
cia del comisionado especial para la venta de 
bienes nacionales, ó persona que le represen
te, y con citación del p rocurador síndico.

JAEN.
Dia 25 de Octubre ante los Sres. D. Miguel Ma

ría Duran y D. Gabriel Santin Quevedo.
Una haza al sitio de Veles Bajo, de cabida 

de 14 fanegas, en término de la villa de Por
cu n a ,  libre de cargas; linda á Levante con el 
camino que se dirige al camino del pozo de 
dicho nombre; al Poniente con la huerta  y 
camino de Cerrillo b lanco ; al Norte con tier
ras de D. Juan Aguilera Paneorco, la cual es
tuvo arrendada hasta 15 de Agosto del actual 
en 3,043 rs. anuales con 32 mrs.,  tasada en 
84 000 rs , y capitalizada en 91,318 rs. y 8 
maravedís, por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Otra haza al sitio de Veles Alto, en térmi
no de dicha villa, su cabida 7 fanegas y 8 
celemines de prim era y segunda calidad, libre 
de cargas; linda á Levante con la sendilla de 
Solosa; al Poniente con el camino; al Norte 
con tierras de Francisco Perez Salas, y al Sur 
con otras de D. Luis Aguilera, presbítero, la 
cual la tuvo arrendada hasta 15 de Agosto del 
actual en 1,525 rs. y 28 mrs. anuales, tasa
da en 42,168 rs., y capitalizada en 45,774 rs.



y 24 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Otra haza al sitio del Aíbercon, término de 
la indicada v i l la , de 7 fanegas y 3 celemines 
de pr im era  calidad; está libre de cargas: lin
da á Levante y Norte con tierra  de D. José 
P ineda ,  y á Poniente y Sur con los caminos 
de aquel paraje , la cual estuvo ar rendada 
hasta lo  de Agosto del corriente año en 
1,443 rs. y 16 mrs.: ha sido tasada en 39,875 
reales,  y capitalizada en 43,364 rs. y 4 mrs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra haza al sitio de San Cristóbal, de 4 
fanegas y 6 celemines de primera y segun
da c lase , en término de dicha v i l l a ; esta 
libre de cargas: linda á Levante con Francis
co López Porti l lo ; á Poniente y Norte con los 
caminos de aquel para je , y al Sur con tierra 
perteneciente á la amortización, la cual estu
vo arrendada  hasta 15 de Agosto del cor
riente año en 642 rs. y 18 m rs.:  ha sido ca
pitalizada en 19,270 rs. y 20 m rs . ,  y tasada 
en 20,250 r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Otra haza al sitio del Matadero, término de 
la indicada villa, de cabida de 6 fanegas 
de segunda y tercera clase; está libre de car
gas : linda á Levante con el camino que va á 
Jaén; á Poniente con dichos caminos, y al Sur 
con tierras de Juan de Mata González, la 
cual estuvo a r rendada  hasta 15 de Agosto del 
actual en 781 rs. y 14 m rs.:  ha sido tasada 
en 21,600 r s . , y capitalizada en 23,442 rs. y 
12 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Estas cinco tincas proceden de la alcaidía 
de Porcuna, orden de Calatrava.

LOGROÑO.

Dia 2 de Noviembre ante los Sres. D. José 
Morphi y  D. Jacinto Revillo.

Una heredad que en término debajo del 
lugar , y jurisdicción del pueblo de Lardero, 
perteneció ó la encomienda de San Juan de 
Burgos y B u rad o n , de cabida de 15 fanegas y 
5 celemines de prim era calidad: produce la 
renta anual de 26 fanegas y 12 celemines de 
trigo: ha sido tasada en 23.200 rs., y capitali
zada en 24,333 rs. y 17 mrs. , por cuya can
tidad se subasta.

Esta tinca se halla arrendada por nueve 
a ñ o s , y concluye en el mes de Setiembre de 
1853. No tiene carga conocida.

VALLADOLID.

Dia 4 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio 
Ramón Folgueira y D. Martin Santin y Vázquez.

Una heredad  de tierras en términos de la 
Cestérniga y L ag u n a , que perteneció á la or
den de San Juan de Jerusalen , encomienda 
titulada de Bamba: consta de 24 pedazos que 
hacen 43 obradas y 595 es tada les: valen en 
renta anual 32 fanegas por mitad trigo y ce
bada , y en venta , según la tasación pericial, 
17,309 rs. y 16 m r s . , y según la capitalización 
formada por la contaduría del ram o, 21,600 
re¿des , que es la cantidad por que se saca á 
subasta.

No tiene c a rg a s , y su arriendo vence en 15 
de Agosto do 1849.

El pago de estas fincas se hará  en títulos 
del 3 por 100 con el cupón corriente, y en 
tres iguales entregas, á s a b e r : p r im era ,  al 
con tado , otorgándose la correspondiente escri
tu ra  de venta; segunda, á un año después, y 
tercera, á los dos años de la fecha de dicha 
e sc r i tu ra ; todo conforme al decreto de 11 de 
Junio de 1847 é instrucción de 12 de Julio 
siguiente. 3

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 3 de Octubre de 1847.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d ia ,  de
positados por 766 individuos, 
de los cuales los 28 han sido
nuevos imponentes ....................  44,875

Se han devuelto, á solicitud de 
25 in teresados.............................  21 ,278 ..29

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

4 .a SECCION. —  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de alcalde de M adrid.=Dislrito  do 
C orreos.=Por providencia del Sr. D. Francis
co Sánchez Ocaña, caballero de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos III, abogado 
del ¿ilustre colegio de esta capital y teniente 
alcalde de dicho d is t r i to , dada á v ir tud  de es
crito presentado por D. Fernando de Bonros- 
tro, de esta vec indad , se ha mandado citar 
como por el presente anuncio se cita y empla
za á los herederos de D. Luis García, á quien 
correspondía parte de la dehesa denominada 
Pasaron, situada en el término alcabalatorio 
de la ciudad de Trujillo, para que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante se p re 
senten en la audiencia de S, S . , que la tiene 
plaza de la Constitución, local donde estuvo el 
peso, el lunes 11 del corriente, á la hora de 
la una del dia, á efecto de celebrar el juicio 
de conciliación á que son demandados sobre 
pago de 290 pesos fuertes; prevenidos que de 
no hacerlo les causará el perjuicio que haya 
lugar.

D. José Martínez López de Ayala , juez ter
cero de primera instancia de esta capital v su 
partido :

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de la capellanía fundada en Moron 
por Cristóbal San Martin de P á r ra g a , para 
que en el preciso término de 30 díaá, conta
dos desde el de la fecha de su inserción en la 
Gaceta de Madrid , comparezcan á deducirlo; 
bajo apercibimiento que siendo pasado sin 
que lo verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues por cuanto por auto que he 
proveído en los que sigue Doña Dolores Fer
nandez sobre división de dichos bienes asi lo 
tengo mandado. V para conocimiento de los 
interesados se insería el presente.

Sevilla 25 de Setiembre de 1S47. =  L. José 
Martínez López de A yala .=Franciseo  Iluiz To- 
ranzo.

D. José Martínez López de Ayala, juez ter
cero de prim era  instancia de esta capital y su 
partido:

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
las personas que se consideren con derecho á 
los bienes de la capellanía que en la villa de 
Alcalá del Rio fundó 1). Antonio Farsen, para 
que en el término de 30 dias, contados desde 
el de la fecha de su inserción en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirlo; bajo ape r
cibimiento que siendo pasado sin que lo veri-  
quen les parará  el perjuicio que haya lugar, 
pues por auto que he proveído en los forma
dos á instancia de D. Antonio Galiano sobre 
división de dichos bienes asi lo tengo m anda
do. Y para  conocimiento de los interesados se 
inserta el presente.

Sevilla 27 de Setiembre de 18 4 7 .= L .  José Mar
tínez López de A yala .=Francisco  Ruiz Toranzo.

Juzgado de la capitanía general de Castilla 
la Nueva. =  En virtud de providencia del ex
celentísimo Sr. Gapitan general ele esta pro
vincia se saca á pública subasta y té rm i
no de 30 dias una casa, sita en esta corte y su 
calle de San Vicente alta,  señalada con el n u 
mero 38 nuevo y 4 antiguo de la m an
zana 479, que tiene de sitio 1,175 pies cua
drados superfic iales, tasada en la cantidad 
de 38,400 rs. á reba jar  cargas.

Las personas que quieran interesarse en su 
adquisición podrán  hacer postura á ella den
tro de dicho término ante el referido juzgado, 
calle de la Goncepcion Gerónima, frente á la 
lotería.

A voluntad de sus dueños y en v ir tud  de 
providencia del Sr. D. Juan F io l , juez de p r i
mera instancia de esta cap ita l , refrendada por 
D. Domingo B a n d e , escribano del núm ero de 
la misma, se saca á pública subasta una casa 
de recreo con ja rd ín  bajo una misma cerca, 
existente en la villa de Gelafe, dos leguas dis
tante de esta c o r te , y en su calle y paseo de 
la Alameda que desde la plaza baja hácia la 
dehesa situada frente al puentecillo del Cace- 
ron, cuya finca, según medición practicada 
por el arquitecto de la academia nacional de 
San Fernando D. Pedro Gamporedondo en 9 
de Setiembre próximo pasado , tiene en su p a r 
te edificada unos 4,359 pies cuadrados, un  cor
ral cercado para  los abonos con su gallinero, 
que comprende unos 1,146 pies superficiales, 
terminando el resto en un ja rd ín  que coge la 
extensión de una fanega de tierra regada por 
las aguas someras de una noria con su estan
que : la casa está distribuida en buenas habi
taciones v ivideras, con sus cámaras , y el ja r-  
din está poblado de diferentes árboles frutales, 
rosales v demas plantas de estación, y se h a 
lla valuado todo en 44,759 rs. vn. á rebajar 
cargas. Quien quisiere hacer postura , adv ir 
tiendo que se han ofrecido ya 40,000 rs.,  acu
da ante dicho Sr. juez y escribanía que se le 
admitirá siendo arreglada; en el concepto de 
que para el remate está señalado el dia 26 del 
corriente mes de Octubre á la hora de las do
ce en la audiencia de S. S . , que la tiene en el 
piso bajo de la te r r i to r ia l , plazuela de Santa 
Cruz.

Madrid 1? de Octubre de 1847.=D om inso 
Bande.

El Dr. D. Alejandro Benito y A v ila , juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Toro y su 
partido :

Por el presente se c i ta , llama y emplaza por 
término de 30 dias á todos los que se crean 
con derecho á los bienes y rentas que consti
tuyen la capellanía que en la iglesia de Santa 
María la Nueva de la ciudad de Zamora fundó 
el Dr. D. Ñuño Ramiro, cuyos bienes radican 
en término del pueblo de Tagarabuena, de 
esta ju r isd icc ión , al pago de Tio R odrigo : los 
que en cuyo término comparezcan en este 
mi juzgado á exponer el que vieren convenir
les se les oirá y adm inistrará ju s t ic ia , p a rá n 
doles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toro á 15 de Setiembre de" 1 8 4 7 .=  
Alejandro Benito y Avila.= Por su mandado, 
licenciado Miguel Romero.

En virtud de providencia del Excrno. señor 
Gapitan general de la a rm a d a ,  gefe del juzga
do de m arina en la corte y su térm ino, se 
cita, llama y emplaza á los que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento de D. Pedro Infante, escribiente ju 
bilado que fue de la dirección general de la 
misma armada , ocurrido en esta capital en 
30 de Agosto próximo pasado, para que en el 
término de 30 dias, contados desde su publi
cación en la Gacela, comparezcan en forma á 
dicho juzgado y por la escribanía principal del 
rarno, sita en la calle de las Huertas, núm e
ro 14, cuarto segundo de la derecha, á dedu
cir el que les asista ; bajo apercibimiento de 
que trascurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S EX TR A N G ER A S.

AMERICA.

M o n t e v i d e o  2 3  d e  j u l i o .

(Del M orning-Chronicle.)

Lord Howden ha conseguido del general 
Oribe una garantía para las personas y las 
propiedades de todos los habitantes de la Re
público oriental,  menos á Rivera, á quien se 
le chyjará en libertad para abandonar el pais, 
señalándole una pensión vitalicia. El general 
Oribe no quiere se proceda á nueva elec
ción para la presidencia , aunque estuviese 
seguro de que lo habían de reelegir, sino que 
pretende tomar desde luego posesión de ella 
en v irtud de la pasada. Promete ademas 
no consentir entren en Montevideo tro
pas de Buenos—Aires. Ln in g lé s , Enrique 
Sparks, que reside en Montevideo, ha escrito 
á lord Howden participándole que renunciaba 
á su nacionalidad a vista del desprecio que 
han acumulado sobre el nombro inglés W hi-  
telock, Mande vil i e , Howden y oíros' Se dice 
que lord Howden le ha contestado: «Si el 
llamado Spaks continúa insultando á lord

Howden , este se verá en el caso de m a n 
dar  que se le trate con aspereza.»

La irritación de los comerciantes ingleses ha 
llegado á tal punto que cu un meeting cele
brado el 19 de Julio, Mr. Iledgskin propuso 
opnerse bajo la protección de la Francia.

BAYIERA.

M u n i c h  2 2 . d e  s e t i e m b r e .

(De la Gaceta de correos de Francfort.)

Los miembros de la primera Cámara de los 
Estados han procedido hoy á la elección de 
tres candidatos, entre los cuales debe nom
b ra r  el Rey el segundo Presidente. Han obte
nido mayoría de votos el Príncipe de Wallers- 
tein , el conde de Reisberg y el conde de S ch -  
wenborz. El barón de Slanffenberg ha sido 
nombrado prim er Secretario, y segundo el 
conde de Mortgela.

PRUS1A.

B e r l í n  2 2  d e  s e t i e m b r e ,

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Se ha dicho ya que muchos diplomáticos 
rusos habían sido"llamados á Petersburgo. Aho
ra se nos comunica que el Príncipe de Prusia 
pasará también á dicha capital inm ediatam en
te que regrese del Rhin. Esta circunstancia 
autoriza á creer que van á tratarse asuntos de 
gran importancia en Petersburgo.

HOLANDA.

L a  H a y a  2 4  d e  s e t i e m b r e .

(De la Gaceta de Colonia.)

Monseñor Ferr ie r i ,  encargado de Negocios 
del Soberano Pontífice, ha sido recibido en 
audiencia de despedida por el Rey, y S. M. le 
ha conferido la gran cruz de oro del orden del 
León neerlandés. Esta es la p rim era  vez que 
un representante de la Santa Sede en Holan
da ha recibido semejante distinción.

SUIZA.

SCHWITZ E IN SlEDELN 26 DE SETIEMBRE.

(De la Nueva Gaceta de Zurich.)

Se ha celebrado la reunión del R a th e n t-  
hurm  con la mayor tranquilidad. El L an -  
dam an Aby Berg abrió la sesión declarando 
que el objeto de la reunión era saber si los 
católicos estaban dispuestos á sufrir el yu
go de los protestantes. Varios oradores tom a
ron la pa labra ,  y la asamblea concluyó de
clarando que aprobaba todas las determina
ciones adoptadas por el Gobierno. También 
resolvió mantener el Sonderbund y facilitar al 
Gobierno todos los medios necesarios para  ha 
cer los preparativos militares. Mr. Aby Berg 
ha sido nombrado general en jefe de las tro
pas del cantón. Se ha decidido organizar la 
m il ic ia , nombrándose comandante de ella, 
á propuesta del landaman K am er,  al teniente 
coronel Francisco Domingo Aby Berg. Tam 
bién se ha resuelto castigar con la mayor se
veridad al que no acudiere al llamamiento de 
la patria ,  ó se atreva á censurar  las resolu
ciones adoptadas. La reunión se retiró á son 
de cornetas y tambores. Jamas se ha visto una 
reunión mas n u m e ro sa : han asistido mas de 
9,000 votantes.

ITALIA.

R o m a  1 7  d e  s e t i e Mb r e .

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Habíase anunciado como terminadas las ne
gociaciones pendientes entre la Santa Sede y 
el Gabinete de Petersburgo: sin embargo sa
bemos que nada se ha adelantado, y de con
siguiente los periódicos franceses han hablado 
de un  tratado que no existe.

Las noticias de Milán han producido en esta 
una sensación muy desagradable.

(De la Gaceta de Colonia.)

El espíritu de facción se manifiesta en to
das las provincias de las cercanías de Urbino. 
También se hallan agitados los ánimos en A s-  
c o i i , y los partidos se presentan en actitud 
amenazadora , habiendo sido preciso enviar á 
dichos puntos tropas de Ancona y de Pesaro. 
Igualmente se han enviado algunas fuerzas á 
San Leo para  evitar que sirva de punto de 
apoyo á los descontentos.

No es el conde de Aversperg el que ha lle
gado á esta, sino el conde de W elden, proce
dente de Nápoles.

Id e m  1 8 ,

( Del Contemporáneo.)

El Lombardo, que arribó ayer de Civita-Ye- 
chia , ha traído las siguientes noticias :

 ̂ Siracusa se lia sublevado; Melazzo con la 
cindadela está en poder de los insurgentes* 
Gritan i a toma igualmente parle  en e f  movi
miento , y Palermo aguarda eRfregado á una 
sorda agitación.

Desde que los insurgentes se retiraron de 
lteggio , los montañeses de las Calabrias han 
continuado en insurrección. El ejército Real 
pierde cada dia mas terreno.

Ademas de los barcos de vapor que Ras
po! tan tropas  ̂ municiones, el Gobierno lia 
embargado los buques mercantes. Se han h e 
cho numerosas ejecuciones, y se ha apresado 
á los insurgentes un canon á la Paixhans.

PIARONTE.

T ur in 17 DE SE TIEMBRE.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

No es cierto que se trata de separar del 
ministerio de Negocios extrangeros al conde 
Solaro de la M argari ta: antes bien la fermen
tación que reina en las demas partes de la 
Italia parece haber arraigado mas la buena 
inteligencia entre la corona y sus consejeros.

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  28 d e  s e t i e m b r e .

(Del Standard.)

Se creo que en consejo privado que va á 
celebrarse en b reve ,  presidido por la Reina 
Victoria, se acordará la prorogacion de nuevo 
del P a r lam en to , y que se señalará igualmente 
un día para dar  gracias públicas por la abun
dancia de la nueva cosecha.

(Del Express.)

Empieza á hablarse de la influencia que de
ben ejercer en la Bolsa las noticias que se 
aguardan de los Estados-Unidos. El vapor Ca- 
ledonia, con noticias de Nueva-Yorck del 15 de 
S e t ie m b re , llegará pasado m añana á Liver
pool. Las noticias que traiga serán  de la m a
yor importancia.

FRANCIA.

P a r í s  29 d e  s e t i e m b r e .

(Del Commerce.)

Escriben de T o lon , refiriéndose á carta 
de un individuo de la escuadra del contral
mirante T rehouart que todavía parece se h a 
lla estacionado en la bahía de Nápoles, que 
los oficiales y marinos de nuestros buques se 
encuentran  allí en mala posición El Gobier
no teme la vista de ios tres co lo res , y la po
blación está persuadida de que la Francia 
hace causa común con el Rey Fernando.

(Del mismo.)

Corre una noticia muy importante q u e ,  é 
ser c i e r ta , debe ejercer grande influencia en 
la cuestión greco-turca, Parece que intimados 
por la P uer ta  el bey de Túnez y el bajá de 
Egipto, en su cualidad de vasallos del Sultán, 
á que se asocien á las medidas adoptadas 
contra la Grecia, y que retiren  á los cónsules 
helénicos sus exequátur , se han negado for
malmente á ello.

Esta negativa es un verdadero  aconteci
miento, pues justifica que dichos Príncipes se 
consideran como independientes  de la T u r-  
quía, y por lo tanto con facultades de ejer
cer por sí actos de soberanía, constituyendo 
por otra parte una manifestación favorable á 
la Grecia. Esta cuestión tan delicada se en
cuentra ya complicada de nuevo,

(Del Journal des Debats.)

El almirante Bandiera, el desgraciado padre 
de los dos oficiales de marina ejecutados en 
Cosenza, ha muerto hace poco en Mostré 
cerca de Venecia. }

(Del Commerce.)

Sabida es ya la importancia que da el Rey 
de Prusia á lo que él llama la tradición h is
tórica, Esta preocupación es la que ha con
tribuido á dar  un carácter tan poco homogé
neo á la Constitución que ha otorgado á sus 
pueblos. Por lo mismo no puede menos de cau
sar es trañeza el modo con que este Monarca á 
su regreso de Italia ha acogido el voto expre
sado en nom bre de las provincias rhinianas 
en cuya historia tanto figuran las instituciones 
francesas.

Ayer 23 de Setiem bre,  dice una carta de 
las orillas del Rhin ,  al pasar el Rey por Colo
nia, se detuvo unos instantes para visitar la 
ca tedra l,  de la que es protector, y las nuevas 
obras que se están ejecutando en el hosoilal 
civil El consejo comunal, que se hal laba"re
unido, encargó al consejero de justicia Mr. 
b tupp , uno de sus in d iv iduos , dirigiese al Mo- 
n árca Jas palabras cuyo texto fiel os acompaño:

« S eñ o r : Y. M. ha accedido á un  voto desea
do mucho tiempo ha por las provincias rh in ia
nas ,  otorgándolas una organización comunal 
en armonía con las proposiciones de las Dietas 
provinciales. En esto reconocen los ciudadanos 
un progreso muy notable en la senda seguida 
por Y. M. para el desarrollo de la vida p ú 
blica. Esta medida les estimulará á tomar 
un ínteres mas acti vo en el bien público y les 
pondrá en disposición de cooperar á la grande 
obra ae la educación popular, á todo cuanto 
puede contribuir á su bienestar en el. corto cír
culo del distrito, preparándoles á manifestar 
su actividad en la esfera mas vasta en favor 
dé los  ciudadanos del Estado.

Los comisionados comunales de la ciudad 
de Colonia cumplen con un  grato deber  al 
expresar á Y. M. su reconocimiento por este 
beneficio, y confiar en que Y. M. se dignará 
acoger favorablemente su reciente petición 
dirigida á que se les permita dar  publicidad 
a los debates comunales.»

S. M., en cuyo semblante so advertía  cierto 
disgusto, respondió con voz enérgica :

«No creía encontraros en este sitio; celebro 
veros reunidos en uno de los mas hermosos 
edificios de esta ciudad. Señores, ante todas 
cosas debeis tener bien presente que la revo
lución os lia concedido pocas libertades. (Aquí 
el Rey bajó con fuerza la mano en que tenia 
el guante con la intención visible de añadir  
con el gesto mayor expresión á su palabra.)

^o  lie querido otorgaros una Constitución 
comunal mas libre (¡a de las antiguas provin— 
cías), nías no lo habéis querido, profiriendo 
osa (la hancosa). \ a lo sabéis: la Constitución 
comunal prusiana contiene mayor número de 
libertades que Ja vuestra. Ruede muy bien su

ceder que la que habéis preferido correspon
da mejor á vuestros deseos; pero puesto que 
vosotros mismos la habéis elegido, encerrémo
nos en su esfera y no tratemos de traspasarla* 
por mi parte  tra taré  de realizar en ella lenta
mente nuevos progresos. Aprovecháos de la 
Constitución que tennis, y cuidad de no tras
pasarla.»

NOTICIAS NACIONAUSS.

Valls 28 de Setiembre.

El domingo último á las seis de la mañana 
salió la columna de esta hácia la montaña de 
Montagul, y en el Mas den Llenas sorprendie
ron la facción del Borges, matando á cinco 
facciosos que estaban de a v a n z a d a : como la 
casa estaba un poco lejos, oyeron los tiros y sa
lieron los que habia dentro el M as, corriendo 
como galgos, dejando arm as, mantas y morra
les: fue tanto lo que corrieron que no se pudo 
a trapar  á ninguno de los que huyeron.

La sorpresa la hicieron los 10 matinés pre
sentados que entregaron á sus jefes en el Pont 
de la A rm en te ra ,  los cuales van de guias en 
la columna y les dan 6 rs. diarios: como sa
ben sus m adrigueras y caminos son de grande 
utilidad. Ayer se presentaron dos facciosos lu
jos de Sarreal,  los que van agregados con los 
otros 10.

En  el Priorato ha sacado mucho dinero la 
facción del Currutaco, amenazando á los pue
blos de no dejarlos v end im ia r ,  y prendiendo 
á varios sugetos para  hacerles pagar onzas pa
ra su rescate. Veremos si los pueblos se de
sengañarán ahora al ver  las fechorías de aainC 
lia canalla. (Barc.)

Gerona 30 de Setiembre.

Anteayer se recibió noticia cíe que las fac
ciones reunidas en número de unos 350 hom- 
bres se hallaban en Ja ira ,  y se tomaron desde 
luego disposiciones para la reunión de fuerzas 
suficientes á fin de impedir una invasión en 
el pequeño Am purdan.

oegun se p r e s u m e , las facciones se reunie
ron con el objeto de cobrar el plus que distri
buya Marsal como apoderado del numerario 
y único á quien se confian los caudales. Se
guram ente tuvieron noticia del movimiento de 
fu e rz a s , y se dividieron , logrando Marsal con 
su gavilla, compuesta de 120 á 1 40 hombres y 
á fuerza de una m archa a p r e s u ra d a , pasar 
por las poblaciones de Verges, Torroella y 
Labisba!, en donde entraron á las cuatro de la 
tarde de ayer. Permanecieron formados en la 
plaza como unas dos horas , y exigieron sola
mente la contribución que á todo el país tie
nen exigida. Una pequeña fuerza de infantería 
y guai cha civil que nabia en esta última po
blación se refugió  ̂ al castillo , hostilizando 
aesae  allí á los facciosos que a el se acerca
ban. A su salida de la población fueron heri
dos dos facciosos por los tiros de los del casti
llo. A las cuatro de la tarde de ayer pasó 
también otra partida  facciosa por el pueblo 
de San Clemente, lo que da á entender aue 
como acostumbran , se han subdividido para 
evitar la persecución. Supóneso que Marsal ha 
ido á pernoctar á Llarnbillas, pueblo muy dis
tante del punto de las correrías verificadas en 
el dia de ayer. Esta m añana ha pasado por 
esta una columna de carabineros, siguiendo la 
dirección hácia Gassá ele la Selva. (Post.)

Nos han asegurado que la facción no logró 
penen  ai en lo r ro e l la ,  pues sus vecinos cer
raron las puer tas ,  y el toque de somaten hizo 
retroceder á los facciosos. El coronel Rios se 
hallaba esta noche en Colom és, habiendo sa
lido hoy en seguimiento de Marsal con las co
lumnas de Gerona \  higueras. (Id.)

Vich 30 de Setiembre.

Supongo sabrán  YY. la en trada de la fac
ción en Berga la noche de antes de ayer en 
número de 400 hom bres,  aunque algunos lo 
hacen subir  á m as ,  habiéndose llevado á tres 
sugetos pudientes de la población y todo el 
dinero destinado para la carretera.

El a rd id  de que se valieron fue llamar la 
atención de la tropa hacia Castellar de Nuch, 
cuyo punto parece se fortifica; y habiendo sa- 
iido la colunia hácia aquella población con- 
tram archaron  los matines, y se metieron en 
Berga.

 ̂ Esta noche pasaaa unos cuatro latro-fac- 
ciosos se presentaron en la masías de San Hi
pólito de \o i t re g á ,  prendieron  á un hacendado 
llamado Dalmau , y se lo llevaron por los bos
ques, exigiéndole una suma considerable por 
su i escate : al momento se tocó á somaten , y 
a la p rim era  descarga que les hicieron los la
t ió—facciosos quedó muerto un paisano te
niendo que retroceder dicho somaten por fal
ta de arm as y municiones, porque los mas 
iban con p a lo s , y los foragidos con buenos 
trabucos, según asi se dice.

Ayer entró la columna de esta acompañan
do los quintos procedentes de Barcelona y des
tinados á los batallones de Berga y Prast do 
L iusanes , del regimiento del Príncipe , cuyos 
puntos guarnece. (Fom.)

Granollers 30 de Setiembre.

En la noche ultima han  estado los facciosos 
en número de 150, al mando de los cabecillas
i ° can \°.P a y *>osas> en pueblo de San Feliu 

de G odm es, habiendo quedado fuera otra 
par tina que tenia colocados centinelas en to
das las avenidas de la población. Pasaron la 
mayoi parle  de la noche en el café y taber
nas ,  y á cosa de las doce se retiraron después 
de proveerse de víveres y calzado, 
i *one?uos cuatro compañías de caza-

dores de los nuevam ente  formados, al mando 
del Sr. coronel D. Cárlos Dornaído de Quirós, 
que están esperando órdenes del Excrno. se- 
nor^ Gapitan g e n e r a l : por ahora no podemos 
decir nada de su comportamiento ; pero espe- 
íamos á que por sus hechos podamos juzgar 
de las p rendas militares del Sr. Bernaldo y 
demas oficiales do dicha fuerza, pues im par-  
cíales en lodo sabremos v ituperarle  ó hacer 
públicos sus buenos actos según fuere aeree-' 
dor lí ello. (Id.)



Barcelona 1.° de Octubre.

E sc r ib e n  (le C orvera  con fecha de a y e r  q u e  
el cé lebre  cabecilla conocido po r  el G uerx o  ó 
tuerto  de la R atera  , h a b ie n d o  recogido u n a  
fuerte c an t id ad ,  se ha  fugado, á l o q u e  parece ,  
á F ra n c ia ,  l levándose  la fr io lera  de  500 onzas.

(Idem.)

Sevilla  2 de Octubre.

De los estados q u e  re d a c ta  esta a d u a n a  r e 
sultan  e m b a r c a d a s  en  todo el m es  de S e t iem 
b re  a n te r io r  po r  este pue r to  p a ra  otros del 
re ino 64,833 fanegas de tr igo y á ,949 a r ro b a s  
de h a r in a .  (Indep)

G uadalajara  3 de Octubre.

E l d ia  í? de l  co rr ien te  se abrió  el ins ti tu to  
d e  segunda  e n se ñ a n z a  en esta capita l p a ra  el 
cu rso  escolástico del co r r ien te  año. La c o n c u r 
r e n c i a , au n q u e  no fue n u m e ro sa ,  e ra  escogi
d a :  el doctor  en  ju r i s p r u d e n c ia ,  l icenciado  en 
l e t r a s ,  D. Domingo M anuel F e re z ,  ca ted rá t ico  
de  e lem en tos  de  psicología , ideología y  lógica 
del m i s m o , en ca rg ad o  del d is cu rso  inaug u ra l ,  
supo c o r r e sp o n d e r  á su com etido ,  ley en d o  el 
m as  d igno  y  análogo al objeto , en  el q u e ,  con 
b u e n  estilo y  d o c t r i n a , hizo p a te n te  los b ienes  
qu e  p ro p o rc io n a  á la soc ied ad  la in s trucc ión  y 
p rop agac ió n  de  las luces.

El Sr.  Jefe político , hac ie n d o  la dec la rac ión  
p re v e n id a  en  estos casos , p ro n u n c ió  u n  b re v e  
y sen t ido  d i s c u r s o ,  en  el q ue  con fac i l idad  
m ostró  c u á n  solícita d eb e  se r  la acción a d m i
n is tra t iv a  en  los p rogresos  de  la enseñanza ,  
p re s e n ta n d o  la e d u c a c ió n  como el m e jo r  b ie n  
social, los d e b e re s  q u e  á los profesores  obli
gan con  su s  d is c íp u lo s , y  conc luy en do  p o r  
m an ifes ta r  su ag ra d e c im ien to  á los señ o res  con
c u r r e n te s  á ta n  so lem ne acto.

P odem os a s e g u r a r  q u e  los es tab lec im ien tos  
de in s trucc ión  p úb lic a  en  esta p ro v in c ia  se 
hallan  en el m e jo r  es tad o ,  s iendo  b u e n a  p r u e 
ba  de ello la escuela  de  p á rv u lo s ,  y la n o r 
m al sobre  todo. La a c a d em ia  de  n iñ a s  se in a u 
g u ra rá  el d ia  10 del c o r r ie n te  en  obsequio  al 
cumpleaños de S. M. la R e i n a , según  t iene d is
puesto el Sr. Jefe político.

(De nuestro  corresponsal)

Toledo 3 de Octubre.

El d ia  1? de l p re s e n te  m es  ha  ten ido  e léelo’ 
como es tab a  a n u n c ia d a ,  la a p e r tu r a  del nuevo  
sem ina r io  conc il ia r  estab lec ido  en  esta c iu d a d  
bajo  la advocac ión  ele S an  Ildefonso. Un toque  
de  cam p a n a s  en  la c a te d ra l  á las once ele la 
m a ñ a n a  indico  ser  la ho ra  señ a lad a  p a ra  la 
ce rem on ia  de  instalación. Nos a p ro x im am o s  á 
las calles del t r án s i to  c re y e n d o  q u e  S. E. el 
cabildo  g o b e rn a d o r  ir ia  en cue rp o  á au to r iza r  
el acto , y  u n ido  á las de m as  au to r id a d e s  y 
co rporac iones  in v i tad as  al efecto pasa r ía  d e s 
de  la iglesia p r im a d a  al c x -c o n v e n to  de c a r 
m el i ta s  descalzos, hoy se m in a r io ;  m as  á poco 
ra to  vim os v e n i r  ú n ic a m e n te  una  comisión de 
a q u e l ,  com pues ta  del p e r r e r o ,  de unas  v a ra s  
de  palo y otros de p la ta ,  de los dos p e r e q u e 
ros y de  dos in d iv id u o s  do cada  uno de los 
tre s  "cabildos , cape l lanes  de  c o ro ,  rac ioneros  
y  canón igos ,  e x c i tan do  el p r im e ro  la curios i
d a d  de  los forasteros , q u ie n e s ,  v iéndo le  ves 
tido de  e n c a rn a d o  y seguido de  los d em as  se
g la res  , p r e g u n ta b a n  si e ra  el arzobispo.

D en tro  de  la iglesia e s p e ra b a n  la llegada de 
S. E. ó de  sus com isionados las a u to r id a d e s  
de  p ro v in c ia ,  e x c e p tu a n d o  el Sr.  Jefe político 
q u e  e s ta b a  a u s e n t e ,  y d e m as  n o tab i l id ades  de 
esta c iu d a d ,  e ch ánd ose  de  m enos e n t r e  ellas 
los re p re se n ta n te s  del in s ti tu to  p ro v in c ia l ,  sin 
q u e  h a s ta  ah o ra  h ay am o s  pod ido  d e s c u b r i r  de 
u n  m odo  seguro  y positivo  el m otivo de  esta 
fa l ta ,  a u n q u e  se h a  d icho  q u e  fue p o rq u e  no 
se les convidó  como co rp o ra c ió n ,  si b ien  se 
d ir ig ió  u n a  p a p e le ta  á su  d i re c to r ,  en Ja q u e  
solo f ig u rab a  su  n o m b r e ,  y  se estimó po r  u n  
conv ite  p a r t ic u la r .  De c u a lq u ie ra  m a n e ra ,  esto 
nos h ace  e n t r e v e r  la r iv a l id a d  que  va á s u r 
g ir  e n t r e  am bos  e s tab lec im ien to s ,  r iv a l id a d  que  
p o d rá  se r  funes ta  á los s e m in a r i s ta s  si p a ra  
d a r  v a lo r  a c adém ico  á los cursos de  Filosofía, 
ó p a ra  rec ib i r  g rados  de  b ach il le r  en la m is
m a  facu l tad ,  t ienen  que  r e c u r r i r  al insti tu to .

La in au g u rac ió n  dió p r inc ip io  ley end o  el se
c re ta r io  del cabildo  d esd e  el pú lp i to  la R eal 
o rd e n  de 5 de  Julio  ú l t im o ,  en q u e  se seña la  
el n ú m e ro  de  becas  de  g racia  de  q u e  ha  de  
consta r  el s e m i n a r i o , y las r e n ta s  que  p a ra  
sos tenerlas  h a n  de  in g re sa r  en él.

E sp e rá b a m o s  que  en  seguida se h u b ie r a n  
p ues to  de  manifiesto  las const i tuc iones  ú o rd e 
n anzas  q u e  h an  de s e r v i r  p a ra  el rég im en  del 
e s tab lec im ien to ;  pero  esto no se verificó sin 
d u d a  po r  no a la rg a r  el acto , suc ed ien d o  en su 
lug a r  u n a  elegante  o ración ó d iscu rso  latino, 
com pues to  y p ro n u n c iad o  con la f inura  q u e  le 
es p ro p ia  p o r  el Sr. Dr. D. Pau lino  B e rn a rd o  
H e r r e r o , canónigo de esta iglesia y rec to r  del 
sem inario .  E n  ella se esforzó en  m an ifes ta r  
cuáles  h a b ia n  sido los sen t im ien tos  de  los obis
pos españoles  de  todos los tiempos en  o rd e n  á 
los colegios de los clérigos; y p r in c ip ian d o  por 
el Concilio 4? to ledano , descend ió  reco rd an d o  
todas  las fun dac io nes  de  los sem inarios  q u e  
ex is ten  en E s p a ñ a ,  c itando  los n o m b res  de  
sus fu n d ad o re s .  F on dero  su  u t i l id ad  fund ado  
en  el Concilio de  T ren to  y en  varios  símiles 
q u e  tomó del colegio m i l i ta r ;  y  después de 
h a b e r  felicitado al cab ildo  po r  su  h ech u ra ,  
concluyó  d ir ig ién do se  á los jó ven es  , conm ovi
do h a s ta  el e x tre m o  de  l lo ra r  cu a l  un  niño.

Solo u n  vacío se notó en  este d is cu rso ,  y 
fue que  hab ié n d o se  ce leb rado  en él la m e m o 
ria  de  D. F ranc isco  A lvarcz  de Toledo, fun
d a d o r  del colegio a lim entic io  l lam ado de  S an 
ta C a ta l in a ,  y la del c a rd e n a l  Sil íceo, que  lo 
fue del de  cler izontes ó m onaguillos t i tu lado 
de n u e s t ra  S e ñ o ra  de  los In fan tes  , y p re s e n 
tan  estos colegios como otros tan tos s e m in a 
r ios en  p e q u e ñ o ,  s im ulacros  del q u e  nosotros 
tem a m o s  la v e n tu r a  de  v e r  rea l izado ,  n a d a  se 
d ijese  de l esc larec ido  Sr. D. B e rn a rd in o  Z ap a
ta de  H e r r e r a ,  f u n d a d o r  del ins igne  de  San  
B e rn a rd in o .  S ab id o  es q u e  en  el p r im e ro  no 
se p o d ía n  p o r  su ins ti tuc ión  d a r  lecciones de 
facu l tad  a l g u n a ; q u e  en  el segundo  solo se e s 
tu d ia b a  g ram ática  la t in a ,  con la c i r cun s ta n c ia  
de  a p ro v e c h a r  m u y  poco los colegiales en ella 
po r  em p lea r le s  la as is tenc ia  al coro c a te d ra l  y 
capilla del Sagrar io ,  q u e  e ra  su p r inc ipa l ins ti tu 
to, casi todas  las ho ras  de  estudio, y que  el de 
S an  B e rn a rd in o  no les cede  ni ha cedido n u n 
ca la p r im a c ía  en  h a b e r  p ro d u c id o  m ayo r  n ú 

m ero  de  sabios y va ro n es  esclarecidos que, 
o cupando  los p r im e ro s  cargos de la Iglesia y 
del Es tado ,  h a n  dado  gloria á su p a t r ia  y ho 
n o r  á la casa do nd e  s igu ieron  sus c a r r e r a s ,  asi 
como tam poco le av en ta jan  en la sab id u r ía  y 
o rd en  con que están re d ac tad as  sus constitucio
nes, l legando su  fu n d ad o r  al ex trem o  de  te n e r  
conced ida  u n a  b u la  de Pió V y u n a  Real cé
du la  de Felipe H p a ra  e s tab lecer  en  él cá te 
d ra s  do filosofía, teología y cánones  q u e  no 
l legaron á a b r i r s e  p o r  h a b e r  fallecido aquel,  
sin ([uc á su  m u e r te  q ue d a se n  las ren ta s  n e 
cesar ias  p a ra  su do tac ión ,  y  a n tes  de  q u e  se 
verificase la un ión  de  beneficios con q u e  p a ra  
ellas co n tab an .

El todo de la 1 unción  concluyó con u n  so
lem ne  Te Deum  q u e  ofició el Sr. lec tora l Don 
Gregorio  M artin  de  U rda .

A quel dia ya com ieron en  el estab lec im ien to  
los sem inaris tas ,  y p a ra  ellos se es tán  h a c ie n 
do g ra n d e s  prov is iones  de  v íveres .

Los in te re sa d o s  y el público  en  genera l  
están  b a s tan te  satisfechos del  tino q ue  ha  te
n ido  el cabildo  en  la elección de  ca tedrá ticos; 
pero  se re s ien te n  de que  este no h aya  o bser
vado en  la p rov isión  de  becas  de  gracia  el es
tr icto  o rd e n  de pobreza  y de ju s tic ia  q u e  ofre
c ie ra  en  su  convocación.

MADRID 6 DE OCTUBRE.

En su lugar correspondiente verán 
nuestros lectores el anuncio de la E xp li
cación histórica ele las instituciones del E m 
perador Justiniano , traducidas del francés 
por D. Francisco Perez de Anaya.

No h a re m o s  ah o ra  u n  a r t ícu lo  apologético 
del  D erecho  rom an o  y  de  la n ece s id ad  de su  
estudio. Todos los ju r isco n su l to s ,  y  los que  no 
lo son , saben  que es la fuen te  de  casi todas 
las legislaciones e u ro p e a s ,  y  que  e spec ia lm en
te la n u e s t ra  está de tal m a n e ra  ca lcada  en 
él q u e  es su  esp ír i tu  genu ino  y qu e  has ta  su 
forma conserva .  No h ay  m as q u e  e ch a r  u na  
o jeada á las P a r t id a s  de  D. Alonso, y  se v e rá  
com p ro b ad a  esta v e r d a d , pues títulos en teros  
con tienen  q u e  p a re c e n  com ple tam en te  copia
dos del derech o  rom ano.

La ob ra  q u e  a n u n c ia m o s  fue p roy ec ta d a  y 
esc r i ta  po r  su au to r  bajo  el p en sam ien to  d o 
m in a n te  de  in t ro d u c i r  la h is to r ia  en  el e s tu 
dio del D e recho ,  en  Jo que  ha  hecho  u n  g ra n  
b ien . O tra  de  las v en ta ja s  m ay o re s  que  la 
ob ra  en  cuestión con tiene  es la explicación al 
lado del tex to ,  con lo q ue  se ob tiene  un a  cosa 
q u e  hasta  ah o ra  difícil m en te  h ab ía  podido  
conseguirse . E fec t ivam en te ,  el a lu m no  q ue  sin 
p r e p a r a c ió n ,  sin nociones p r e l im in a r e s , sin  
los conocim ien tos in d isp ensab les  p a ra  com
p r e n d e r  y  a p re c ia r  lo que  es tud ia  se lanza  en  
el inm enso  golfo ue la legislación r o m a n a , es 
im posib le  q u e  p u e d a  c o n s id e ra r  el de rech o  en 
su  to ta l id ad ,  la n a tu ra leza  d iv e r sa  de  las m a 
ter ias  q u e  t r a t a ,  su  enlace rec íproco  y hasta  
su  lenguaje .

E l método  es en esta clase de t r aba jo s  una  
do las cosas m as  e s e n c ia le s , y en la obra  de 
Mr. Ortolan resa lta  esta c u a l idad  ind ispen sa 
ble de la m a n e ra  m as completa .  Sin método, 
todo es d e sco nc ie r to ,  todo confusión, todo 
deso rden .

Si á esto se a ñ a d e  su ca rá c te r  y e sm e ra d a  
t r a d u cc ió n  y los exce len tes  tipos en q u e  está 
im p re sa  la o b ra ,  no v ac ila rem os en  a se g u ra r  
q u e  es u n a  de  las m ejo res  q u e  sobré  este 
asun to  se h a n  p u b l ic a d o ,  ni en  rec o m en d a r la  
á nu es t ro s  lec to res ,  espec ia lm en te  á los que  se 
d e d iq u e n  á la c a r r e r a  de  la ju r i sp ru d e n c ia .

NOTICIAS VARIAS.

Las dos h u e r ta s  q u e  h a y  en  el Retiro  
cerca  del e s ta n q u e  p r in c ip a l  p a re c e  q u e  v an  
á se r  d e s t in a d a s ,  luego q u e  se concluya  de 
v e n d e r  la v e r d u r a  que  en  ellas exis te  a c tu a l 
m en te  , á fo rm ar  g ra n d e s  v iveros  p a ra  la r e 
posición y au m en to  de a rbo lado  en  aque lla  
vasta  posesión. A ñ a d e n  que  todo el te r ren o  
inculto  q u e  está  e n tr e  la v iñ a  n u e v a  y el oli
v a r  de A tocha d eb e  con ver t i r se  en  un"bosque.

 C uando  los la d ro n e s  no t ien en  q u e  h ace r
cosa de  p r o v e c h o , suelen  e n tre g a rse  ta m b ié n  
á d is tracc ion es  inocentes. A n te a y e r  á las n u e v e  
de  la noche  en  la plazuela  del Angel se a r r im ó  
c ier to  cabal lero  de  in d u s t r i a  á u n  puesto  de 
bollos, y con el m ay o r  d is im ulo  tra tó  de m e 
terse  a lgunos  en el bolsil lo; pero  el bollero, 
q u e  d eb e  se r  m u y  cariñoso  con esta clase de 
p a r ro q u ia n o s ,  le p asó  dos veces  la m an o  por 
la ca ra  * con ta n ta  s u a v id a d  q u e  d u d a m o s  
m ucho  el que  le q u e d a ra n  las m uelas  en  d is 
posición de  com erse  los bollos.

 Dos chulos de so m b re ro  ca lañés d ir ig ie ron
a lgunas  expres iones  in s o l e n t e s , no sabem os 
con q u é  m otivo ,  á un  caba l le ro  que  p a sab a  a n 
teay e r  á las siete y  m ed ia  de la noche  por  la* 
calle de  las Huertas. E ste  ú l t im o ,  h ac ie n d o  un  
a d e m a n  de  d esp rec io ,  se fue p o r  la p lazue la  
de M a t u te ; m as  como sus  con tra r io s  le si
g u ie ran  con sus c o r re sp o n d ien te s  n a v a ja s  en 
la m a n o ,  d esenv a inó  u n  e s to q u e ,  y  aco m e
tiendo  con el m a y o r  a rro jo  al q u e  ten ia  m as 
ce rc a ,  le dió u n a  estocada en  un  brazo, y p u 
so á los dos m atones  en p re c ip i t a d a  fuga.

 De los p a r te s  rem it ido s  p o r  la  in t e rv e n 
ción p r in c ip a l  de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s  re su l
ta que  h a n  e n trad o  en  el d ia  de  an tes  de a y e r  
po r  las p u e r t a s  de esta capita l las c a n t id a d e s  
de los a r t ícu los  que  á co n tinu ac ió n  se e x p re 
san  :

2,022 fanegas de trigo.
79 de  h a r in a  de id.

5,450 l ib ra s  de  p a n  cocido.
187 -y carros  de  carb ón .

7 ca rgas  de id. en  caba l le r ías  m ayo res  
29 en  caba l le r ías  m enores .

 Un d o m a d o r  d e  r a t o n e s . — L eem os en  el
Diario de B a rc e lo n a :

Hemos visto d is c u r r i r  po r  las calles de  esta 
c iu d a d  un  h o m b re  q u e  por  su t ra je  d e m u e s 
tra  ser a rag o n é s ,  q u e  ha  ten ido  la paciencia  
y h u m o ra d a  de dom es tica r  de  un modo a d m i
rab le  un  p equeño  ra tó n ,  al cual casi s iem pre  
lo lleva suelto y colocado sobre  el h o m b ro  cual 
si fuese u na  pequ eña  ardilla . El an im ali to ,  que 
tiene puesto un collar do g ran a  con algunos 
cascab e les ,  pa rece  (pie c o m p ren d e  con s ingu

la r  instinto las ó rden es  de su amo : asi es que 
cuando  este se acerca  á h a b la r  con a lguna 
p e rso n a ,  pasa á esconderse  en tre  los pliegues 
de su  c h a q u e ta ,  has ta  que á u na  p e q u e ñ a  se 
ña  asoma diligente su c ab eza ,  y  pasa  después  
a colocarse al lugar acostum brado ,  yr p e r m a n e 
ce en él m o s trando  la m ay o r  docil idad. Mu
cho ti abajo debe de h a b e r  costado el v ence r  
la n a tu ra l  timidez de u n  bicho de esta espe
c i e ; y  nu es t ro  h o m b r e ,  q u e  al p a re c e r  lo ha 
hecho sin n in g u n a  idea  de e sp ecu lac ió n , se 
pasea  m u y  ufano con su ra tón  sobre el h o m 
bro  l lam ando  la atención del público.

 Al Español le e scr iben  lo siguienío desde
S e v i l l a :

 ̂ Hallazgo de u n  precioso m anuscr i to .— Noti
cia de u n a  g ra n d e  obra  del siglo X Y I . = C o n  
el m a y o r  p lace r  tom am os la p lum a p a ra  co
m u n ic a r  á VV. un a  notic ia  que in d u d a b le 
m en te  m erece  se r  acogida con entusiasm o por  
los am a n te s  de las letras. Hoy d ia ,  en q u e  el 
v e rd a d e ro  gusto li te rario  no se ha form ado 
to d a v í a , en  que  el sistema de  escuelas se ap o 
d e ra  del campo de  la filosofía lo m ism o q ue  
del de  la l i te ra tu ra  , son de  un ín te res  v ita l é 
incalif icable cuan ta s  ob ras  ú opúsculos t r a te n  
de b usca r  la v e rd a d  en d ichas c ienc ias ., y  de 
fijar de u n a  m a n e r a  conc ienzuda  sus v e r d a 
deros principios.

La ob r i ta ,  cuy a  invenc ión  ha sido d e b id a  á 
la afición b ibliográfica y  b u en a  es trella  del 
jo v en  li terato D. José G u tié r rez  de la Vega , y 
de  la cual nos ocupamos en  estos renglones 
creem os q u e ,  si b ien  no está llam ada  por  la 
época de su composición á reso lver  los g r a n 
des p rob lem as  li terarios que  hoy nos agitan, 
p u e d e  figurar d ignam en te  en la b ib lio teca  del 
crítico: el m anuscrito  citado es E l compendio 
de poética de D. Vicente García de la H uerta . 
Hemos tenido ocasión de  ex am in ar lo ,  y  se h a 
lla escrito todo él de p u ñ o  y le tra  d e l  au tor ,  
foliado y f i rm ad o ,  es d ec ir  , com ple tam en te  
d ispuesto  p a ra  darlo  á la estam pa. E sp e ram o s  
q u e  el Sr. G u tié r rez  de  la Vega 110 d e s p e r d i 
cie la o p o r tu n id a d  que aho ra  se le ofrece con 
su p ró x im a  traslac ión á la corte de  d a r  p u 
blic idad por medio de  la p re n s a  al trab a jo  
inéd ito  de l cé le b re  au to r  de la R a q u e l, con
tando  con la g ra t i tud  de los v e rd ad e ro s  a m a n 
tes de la m usa  castellana.

E n tre  los buenos  libros del Sr. G u tié r rez  de  
la Vega m erece  p a r t icu la r  m ención  por su  a n 
t igüedad  y ra reza  EL exám en de ingenios , del 
insigne m édico  y filósofo español d e í  siglo XVI 
el doctor D. Juan  de Dios H uarte. A dem as  del 
m érito  in tr ínseco  de  la o b r a , el e je m p la r  de  
que  hab lam os  re ú n e  la notable  c ircu n s ta n c ia  
de se r  de la p r im it iv a  edición que  el fana t is 
mo de  aquel siglo hizo cenizas en las im 
placab les  hogu eras  inquisitoria les .  E x c u sa d o  es 
dec ir  lo co nven ien te  q u e  ser ia  u na  n u ev a  e d i 
ción de  esta obra  p a ra  lu s t re  de n u e s t ra  lite
r a t u r a  y v e rg ü e n z a  de sus enemigos.

 CoNciERTO.=Escnben de Cádiz el 30 del
p a s a d o :

_ Anoche ha  dado  el p r im e r  concierto  la so
c iedad  fi larm ónica gad itana . Esta  escogida r e u 
n ión nos ha proporc ionado  tres  ho ras  de  a g ra 
dabilís im o recreo .

La con cu rren c ia  h a  sido v e rd a d e r a m e n te  
b r i l la n te ,  y es lás tim a qu e  ios dos salones no 
tengan  m as ex tens ión  , p ues  m u ch a s  pe rson as  
ten ían  que  e s ta r  po r  este motivo con poca  co
m odidad .

La o rq u e s ta ,  com pues ta  en  su  m a y o r  p a r te  
de  aficionados, y d ir ig ida por el Sr. D. B e rn a r 
do D a r h a n , cuyos conocim ientos músicos le 
colocan á la a l tu ra  de  los m ejo res  profesores, 
tocó v a r ia s  piezas escogidas con u na  perfección  
tal q u e  a r r a n c ó  espontáneos y m erec id os  a p la u 
sos.

Pero  el tr iunfo  de  la noche  es taba  r e s e rv a 
do p a ra  las dos a p rec iab les  señor i tas  q u e  tu 
v ieron la a m ab i l id ad  de  p re s ta rs e  á to m ar  p a r 
te en el concierto. La seño r i ta  de W il l iam s 
nos a r reb a tó  en  el rondó  de  la S o m n á m b u la  
q u e  can tó  con u n  a p lo m o , con u n  gusto e x 
q u is i to ,  co rresp on d iend o  á la rep u tac ión  que 
como afic ionada tenia ya con tantos títulos a d 
q u ir id a .

La señor ita  de  Millan , q u e  p o r  p r im e ra  vez 
se p re s e n ta b a  á c a n ta r  d e lan te  de  u n a  reun ión  
n u m e ro sa ,  lo hizo con toda  la tim idez prop ia  
de  u na  jo v e n  m odes ta ,  pero  ai m ism o tiem po 
con toda  la b r a v u r a  y  b u e n  gusto de un a  p ro 
fesora. A todos so rp ren d ió  la perfección con 
qu e  ejecutó  la bell ís im a c ava t in a  de  Atila.

Del Sr. D. Manuel O je d a , tan  conocido e n 
t re  los aficionados de  C á d iz , solo podem os d e 
cir q ue  can tó  con ex p res ió n  y sen t im ien to  y 
con su a co s tu m b ra d a  m a e s t r í a , c o n t r ib u y en d o  
m ucho  al éxito satisfactorio del concierto . 
A com pañó á la señorita  W il l iam s  en el dueto  
de Rossini M ira la clara L una  y  á esta mis
m a  in te re sa n te  joven  y á su  a m ab le  com pa
ñ e ra  la señor ita  de Millan en el te rce to  de la 
B ea triz .

Aplausos mil in te r ru m p ie ro n  m as de una  
vez á los can tan tes  , y  todos los con cu rren te s  
salieron su m a m e n te  co m p lac id o s , y h ac iendo  
votos p o r  los progresos de u n a  sociedad  que 
nos p ro m e te  p a ra  e s te  inv ie rno  noches tan  
deliciosas como la q u e  a y e r  hem os pasado.

— Hé aqu i  la lista de  los periódicos que  al 
p re s e n te  se pu b lican  en Lisboa:

Diario do G o b e rn ó ,  E s ta n d a r te ,  Revolucüo, 
C ar ta ,  P o b res  de L isboa , Naciio, P a tr io ta ,  L u
s i tano ,  In íe resse  P ub lico ,  P ro c u ra d o r  dos P o 
yos; e se m anaes A Matraca (político). A R evis
ta U n iv e rsa l ,  A Revista  R e c re a t iv a ,  O Ja rd ín  
L il terar io  (literarios) , e o Oculo (crítico). E n  
Oporlo h a y  los s igu ien tes :— P o b res  de Porto, 
P u r i ta n o ,  C o lu m n a ,  Nacional,  Ecco Popular .

 M e d i d a  p r e v i s o r a ,= E I  G ob ierno  inglés ha
dado  o rd en  p a ra  q u e  se con v ie r tan  en h a r in a  
todos los g ranos  q u e  se a lm acenaro n  d u ra n te  
el m inis terio  de Sir Roberto  Peel p a ra  su b v e 
n ir  á las neces idades  del p róx im o  inv ierno .  
P a rece  con efecto que h ay  motivos p a ra  tem er  
u n a  escasez en I r land a  con la cosecha de 1848.

 P i n t u r a  f l a m e n c a  y  h o l a n d e s a . = L a  h i s 
toria de esta p a r te  de la p in tu ra  , asunto  no 
tra tado  co m ple tam en te ,  a u n q u e  tan r ico ,  está 
dán do se  á luz en P a r is  por Mr. A lfredo Mi- 
ch ie ls ,  q ue  la e m p re n d ió ,  m editó  y redactó  
en Bélgica y  Holanda. No se lia con ten tado  
con la en um erac ió n  d o ' lo s  da tos ,  sino q u e ,  al 
dec ir  de  L a  Ilu stra c ió n , ha qu e r id o  form ular  
una teoría de la his toria de la l i te ra tu ra  y de 
las a r tes ;  ha  investigado q ué  leyes p re s id en  
al nacim ien to  y d c íe rm in an  los c a rac te res  de 
esas obras  del ho m b re ;  y en medio  del deso r
den  intelectual qu e  hoy dia ha hecho casi pue
riles la d iscusión do los p r inc ip ios ,  ha p rocu

rad o  in t ro d u c i r  u n  método  re g u la r ,  e s t r ib a n 
do el conocimiento de  la l i te ra tu ra  y bellas 
a r te s  en la estática y en  la filosofía. El tomo 1? 
casi no contiene sino la teoría  de  esa his toria  
l i te ra r ia  y art íst ica .  Su único  l ib ro ,  d iv id ido  
en  n u e v e  capítu los , se ti tu la Orígenes de la 
p in tu ra  flam enca y  holandesa. E l au to r  p r im ero  
indaga  las causas  que  in f luyen  en  el desarro llo  
del a r te ,  y p ro c u ra  d e te rm in a r  suces ivam en te  
la inf luencia  q ue  e je rc ie ron  en  la p in tu ra  el 
clima de Bélgica y Holanda , el p a i s , la raza, 
¿as id eas ,  las c ircunstanc ias  h is tó r i c a s , los g ra n 
des ho m b res  y la m u c h e d u m b re .  Después de 
h a b e r  li jado estos siete  o r ígenes ,  descr ibe  y 
juzga  los p n m e r o s  ensayos del a r te  en  los P a í
ses-Bajos,  m irándolos bajo dos aspectos: P r i -  
r o ,  av e r ig ua  cómo se formó la p in tu ra  n e e r 
lan d esa  ins igu iendo  las leyes  de  la inteligen
cia q u e  an tes  f o r m u ló : S e g u n d o , considera  
los p rogresos de esta  m ism a  p in tu ra  en su  
c a r r e r a  espec ia l ,  y en tonces  ya  no aban d o n a  
la ío rm a  n a r r a t iv a ,  som etiéndose  al o rden  cro
nológico.

Esa  h is to r ia  p u e s ,  p ro p ia m e n te  h ab lan do ,  
no em pieza sino en  el capítu lo  ú lt im o del p r i 
m e r  t o m o ; p e ro  a fo r tu n a d a m e n te  esa época es 
la menos e sp lo rad a ,  110 ex is t iendo  n in g ú n  tes
to de la e d a d  m ed ia  que  h ab le  de  ella ni la 
esclarezca. Poco m as de  30 p ág in as  le bas tan  á 
Mr. Michiels, á p e sa r  de  sus p eno sas  in v es t i 
gac iones ,  p a ra  d e sc r ib i r  los q u e  él l lam a p r i 
m eros  ensayos desde  la invas ión  ro m a n a  hasta  
fines dei siglo XIV.

E l segundo tomo c o m p re n d e  V an D yck  y  sus 
d iscípulos J u a n  N emling y el p o s t re r  período 
de  la escuela  de  Brujas. A dem as  de d e sc r ib i r  
y  ju z g a r  las p r inc ipa le s  o b ra s  de  los p in to res  
q u e  m e n c i o n a , d a  u n  catálogo m inucioso de 
todas las d e m a s ,  co m p arán d o la s  e n tr e  s í ,  y  
ref iere  la v ida  de cada  a r t is ta  m u y  c i r c u n s ta n 
c ia d a m en te  desde  su  nac im ien to  has ta  su m u e r 
te. E l tomo te rce ro  contiene  las biografías c r í
ticas de  Q uin tín  Matsys, J u a n  G o ssa r t ,  Ber
n a rd o  V an O r l e y , L ucas  de  L e y d c ,  P a ten ie r ,  
J u a n  S c h o re e l ,  Martin  Y a n - V e e n , Miguel V an -  
C oxie ,  L am b er to  L o m b a r d o ,  F ranc isco  de 
U r ien d ,  P e d ro 'B re n g h e l  y M artin  de  Vos. Con 
el tí tulo de R-ubens se lee en  el A r tis ta  un  a r 
tículo h is íó r ico -c r í l ico  de los p r inc ipa le s  p in 
tores de la  escuela  f lam enca  y ho landesa .

BOLETIN TEATRAL.
El ju e v e s  p róx im o  se p o n d rá  en escena en 

el tea tro  de V a r ie d ad es  el d r a m a  nuevo  en 
tres  ac tos ,  original y e a  v e rso ,  ti tu lado E l fa 
vorito y  el R ey i

 L a  c o n d e s a  C a b a g n a  d i  G u a l d a n a . = A u n
no se sabe  con q u é  ópera  h a rá  su  p r im e ra  s a 
lida esta n u e v a  p r im a  d o n n a  c o n tra tad a  p a ra  
el Circo. Dicen u no s  que  se rá  la L u c ia , otros 
q u e  la S a ffo , y m uchos  que  el Ilernani.

.— - B a i l e  n u e v o .  =  Siguen m u y  ade lan tad os  
los ensayos del nuevo  baile F austo , que  p r o n 
to se p o n d rá  en escena en el teatro del Circo.

 E l p i a n i s t a  n u s o .= D ic e  el Diario m ercan
til de  V alencia  :

S abem os de  u n  modo positivo que  debe  lle
gar ele u n  d ia  á otro á esta capita l el cé lebre  
p ian is ta  polaco S trakosch ,  digno r iva l  de  Litsz, 
y p r im e r  profesor de p iano ó el E m p e ra d o r  de 
Rusia. La d irecc ión  l í r ico -d ram á t ica  de n u e s 
tro tea tro  creem os que  t r a ta  de  ap rov echar ,  
como uno  de  los m edios de  p ro p o rc ion a r  al 
público  v a r ie d a d  en las func iones ,  y no d e ja r  
p a sa r  d e sap e rc ib id a  n in g u n a  n o ta b i l i d a d , el 
paso de  este a r t is ta  , v e rd a d e ro  po r ten to  del 
arte .  E l Sr. S trakosch  va llam ado á M adrid  al 
tea tro  del Circo p a ra  d a r  a lgunas func iones  
en  p re se n c ia  de  S. M., d esp ués  de  h a b e r  c a u 
sado tan  p ro fu n d a  sensación en  el g ran  teatro  
del Liceo de B a rc e lo n a , según leemos en  los 
periódicos de aquella  capital.

 L l e g a d a  d e  a r t i s t a s  = I I a n  llegado á esta
corte  los señores  C odire  y R em ig ,  p ian is ta  
compositor el p r im e ro  y violinista el segundo, 
con el objeto d e  d a r  a lgunos  conciertos.

 I n a u g u r a c i ó n  d e l  t e a t r o  d e  A l i c a n t e . =
Nos e sc r iben  de  esta c iu d a d  el 28 de Se
t iem b re :

E n  la noche  del 25 tuv im os el p lace r  de 
asis t i r  á la in a u g u ra c ió n  del nuevo  tea tro  q u e  
se h a  constru ido  en  esta c a p i t a l , y qu edam o s  
v e rd a d e ra m e n te  ad m ira d o s ,  tanto  por la m ag
n ificencia del edificio, como por el lujo que 
se ostenta en  todos sus adornos . Y a el voto 
de d is t inguidos  v iajeros nos h a b ia  llenado 
de  ese legítimo orgullo q u e  nace  al 'v e r  los 
ade lan tos  del pa is  n a t a l , p u es  en  boca de 
m as  de uno de  ellos hab íam os  oido repe t idos  
y m erec ido s  elogios de la perfec ta  co nst ruc
ción y e legantes  p roporc iones  de  este te a 
tro  ; pe ro  aquella  noche  tuv im os el gusto de 
p re sen c ia r  el ju s to  aplauso qu e  u na  n u m e r o 
sa y  lu c id a  c o n cu rren c ia  t r ib u ta b a  á u n a  obra  
que  tan to  lu s tre  da á la población. Todos 
u n á n im e m e n te  a d m ira ro n  la bella forma de  la 
p la tea ,  la elegante  p roporc ión  de  la em b o c a 
d u ra  y e s c e n a r io , la cómoda d is tr ibuc ión  de 
ios palcos y la sólida e s t ru c tu ra  de  la obra.

E levándose  en  el cen tro  de  u n a  de las m a 
yores plazas de la c iud ad  , su  su n tuosa  p o r ta 
d a ,  com puesta  de  seis co lum nas dóricas  con 
su co rn isam en to  completo y u n  e legante  fron
tón t r ia n g u la r  q ue  la corona , p re se n ta  un as
pecto v e rd a d e r a m e n te  magestuoso. Su  in ter io r  
consta  de u n a  platea s e m ic i rc u la r ,  ro d ead a  
de  u n a  g ra d a  co r r id a ,  de dos filas de palcos y 
de u n a  galería , en cuyo fren te  se e leva u n a  
cómoda tertulia. El cielo ra so ,  de forma abo
v e d a d a ,  está p in tado  con m u y  buen  gusto , r e 
p re s e n ta n d o  una alegoría de las bellas artes. 
Los palcos están  forrados de u n  bonito papel 
p in tad o ,  y todos sus ad o rn o s  son dorados. F a l
la r íam os á n uestro  d e b e r  si no consignásemos 
aq u i  el n o m b re  de D. Emilio J o v e r ,  a rqu i tec to  
d i rec to r  de esta o b ra ,  que tanto  le h on ra  y 
q ue  tantos desvelos y afanes ha  deb ido  cos
ta r  le.

Los Srcs. em p resa r io s  tam b ién  m erec en  quo 
Alicante  les dé  las grac ias  p o r  el d e s p r e n d i 
m iento con qu e  lian con tr ibu ido  á cons t ru ir  
un edificio de esta im p o r tan c ia ;  pero  debem os 
a d v e r t i r le s ,  an tes  que  lo hag an  los ex traños ,  
q ue  es lás tim a q u e ,  cu and o  tan  e sp lénd idos  
se h a n  m ostrado  en  esta ocasión no escasean
do medio alguno p a ra  que el teatro  fuese lo 
m as perfecto posib le ,  h a y an  adop tado  la mala  
forma de las lune tas  a n t ig u a s ,  cuand o  es b ien  
sabido quo hasta  en las poblaciones de menos 
im po rtan c ia  se han  desechado  las q u e  hab ia  
en sus coliseos para  su s t i tu ir la s  con cómodos 
silloncitos ó elegantes butacas. E sp e ram os  q u e

en la p r im e ra  ocasión se correg irá  este defec
to q u e ,  aun q u e  insignificante á la v e r d a d ,  no 
deja de chocar  á todos , y  b ien  vale  la p e n a  
de hac e r  u n a  re fo rm a que  tan to  com placería  
a los qu e  tienen  ín te res  en  que  el nuevo  te a 
tro sea lo q u e  debe  ser.

El q u in qu é  de 4o luces está  constru ido en  
B arcelona , y es de u n a  fo rm a m u y  bonita  v  
elegante .

Los estrechos limites de  u n a  c a r ta  no nos 
p e rm ite n  co n tin u a r  d ando  m as  d e ta l le s :  pero  
an tes  de  te rm in a r  d irem os dos p a la b ra s  ac e r 
ca de los ac tores  qu e  h a n  in a u g u ra d o  este 
magnifico teatro . No creem os se r  in jus tos  al 
a seg u ra r  q u e  la com pañía  es m a la ,  y  q ue  las  
p r im e ra s  p a r te s  no h a n  correspondido  de n in 
gún  modo á lo que  el público  tenia d e recho  á  
e sp e ra r  de unos ac to res  que  ib an  á e s t r e n a r  
uno  de  los m ejo res  tea t ro s  de la Pen ínsu la .  
Debemos sin em bargo  d ec ir  q u e  la noche se 
g u n d a  t r a b a ja ro n  m ejo r  que  en  la de la in au 
gurac ión .  Lo que  h a  l lam ado  m ucho  la a ten 
ción , puesto  que  no se ha  visto m ejo r  en  esta 
c iu d a d ,  es el cuerpo  de baile.

 Macbet. = E ii Roma se está  re p re se n ta n d o
con g ra n d e  aplauso el M acbetx ú l t im a  ópera  
del cé leb re  m aes tro  Verdi. S u  m ús ica  es e n 
ca n ta d o ra ,  m as  bella y  ag rad ab le  q u e  la del 
H ernani y  A t i la ; y si c ab e ,  m as  n u e v a  y  ori
ginal. T iene  u n  coro de h o m b re s  de l m ism o 
corte ,  a u n q u e  m ucho  m e jo r ,  q u e  el de l  2Va- 
buco del máledetto del signotp  y otro d e  m ug e-  
res sem ejan te  al de  A tila .

VARIEDADES.FU NER ALES DE FEDERICO SOULIÉ.

Ya saben  nuestros  lectores las c i r c u n s ta n 
cias q u e  a c o m p a ñ a ro n  los últ imos d ia s  del 
au to r  de  las M em orias del D iablo : nos re s ta  
d a r  cuen ta  de  sus h o n ra s  fún eb res  ce leb radas  
en P a r is  en  la iglesia de  San ta  Isabel y  en  el 
cem enter io  del P a d re  Lachaise  el dia" 28 de  
S e tiem bre .

Como se hab ia  p re v is to ,  los modestos fune
ra les  del h o m b re  em in en te ,  del h o m b re  q u e  se 
h ab ía  en tregado  p o r  toda su  v ida  al cultivo 
de las le t ra s ,  a t r a je ro n  á esa m u l t i tu d  inteli
gente  que  ja m a s  falta á la f a m a , á la gloria, 
al ta len to ,  á la e locuenc ia ,  á las bellas a rtes ,  
a la p o p u la r id a d  b ien  s e n t a d a , á la p o pu la r i
d a d  q ue  no tem e el juicio  de  la m uer te .  E n t r e  
aquella  m u l t i tu d  se d is t ingu ían  todas las repu ta^  
c iones célebres  en l i te ra tu ra ,  en  poesía ,  en  
el p e r io d ism o , en el tea tro , p o rq u e  aq u e l  á 
q u ien  se t r a ta b a  de  h o n ra r ,  pe r ten ec ía  á todos 
los ram os del a r te  difícil de h a b la r  á los h o m 
b res  el lenguaje  m as  conven ien te  á su im a
ginación , á sus pasiones y á su b u e n  sentido. 
F ig u ra b a n  ta m b ié n  los amigos de  este poeta  
i n f o r tu n a d o , los ho m b res  m as  respe tab les  en  
ananas C á m a r a s , en el G obierno y en la ac a 
dem ia  f r a n c e s a , pues  una  especie  de  simpa-* 
tía conducía  á todos á d a r  el ú lt im o adiós al 
sens ib le  é i lu s t re  escritor.

 ̂ Desde m u y  tem p ran o  es taba  llena la iglesia 
de  Santa  Isabel de art is tas  y amigos descono^ 
cidos p a ra  F eder ico  Soulié :  asi es q u e  solo 
d e spu és  de  m uchos esfuerzos p u do  p e n e t r a r  
el a co m pañ am ien to  y p r in c ip ia rse  el funera l .

La música , d ir ig ida  p o r  Mr. A r t u s , de  qu ien  
e ra  tam b ién  la misa, ha  ob tenido la aprobación  
m as unán im e ;  y á la una, q u e  fue cuando  con
cluyó todo, el acom p añam ien to  p r inc ip ió  la 
m archa  en el m ayo r  o rden ,  llevando  las c in tas 
del m anto  m ortuorio  Víctor H u g o , el b a ró n  T a y -  
l o r , Buloz y  A ntony  B e r a u d , d i re c to r  del A m b i
gú-cóm ico ,  tea tro  que  el m ism o F ederico  Soulié 
e leva ra  á la categoría de un  v e rd a d e ro  tea tro  
li terario. Difícil es d a r  un a  idoa de  la pom pa 
que acom pañó  á esta reun ió n  im po nen te  de per* 
sonas, q u e  si b ien  en  su m ay o r  p a r t e  no se c o 
tí ocian unas  á o tras ,  todas con ven ían  en  llo rar  y 
a co m p a ñ a r  al poeta que hab ia  hecho su de l i 
cia. Los bo u levards  estaban  inu nd ado s  de  g e n 
te ,  a tes tadas  las p u e r ta s  y v en ta n a s  de las c a 
sas ,  cosa fácil de  ve r  en los g rand es  funera les  
polí ticos, pero  j a m a s  en el silencioso en t ie r ro  
de  un novelista y  poeta d ram ático .

AI llegar al cem enterio  la com itiva  fúnebre ,  
la confusión llegó á su  colm o, p e lig rando  m as  
de u na  person a  en  aque l  m om ento . Pero  re s 
tablecido el o rden  al poco t iem po , Víctor Hu
go, qu e  se hab ia  podido h a ce r  lugar en tre  las 
tu r b a s ,  dir igió la p a la b ra  á la m u l t i tud  con 
aquella  voz sonora, con aque l gesto expres ivo ,  
y  en aquella  noble a c t i tu d  que  son pecu lia res  
al que  sabe  d o m in a r  u n  auditorio .

«Los au tores  d ra m á t ic o s ,  dijo el g ra n  poeta, 
se h a n  e m p eña do  en q u e  yo los r ep re sen te  en  
este dia de  dolor p a ra  d a r  el últ im o adiós á 
ese noble corazón, á esa alma generosa, á ese 
talento g rav e ,  á ese modelo de h o n rad ez  ó 
qu ien  llam ábam os Federico  Soulié. ¡ A h !  ¡La 
m u e r te  no se d e s c u i d a , la m u e r te  t ien e  sus 
p re fe renc ias  m is te r io s a s , y pocas veces a g u a r 
da á q ue  u n a  cabeza se en durezca  p a ra  s e g a r 
la con su fatal g u a d a ñ a !  T r is te ,  m u y  tr is te  es 
que  los obreros de la inteligencia  sean  a r r e b a 
tados an tes  quo co nc luyan  su  jo rna l .  A penas  
hace  cuatro  anos que hem os llo rado  sobre  la 
tum ba  de Casimiro D elav igne ,  y ya nos i n 
clinamos hoy sobre  el fé re tro  de F ed er ico  Sou
lié. No espere is  que  os ref iera  la sér ie  
de las ob ras  de F ederico  Soulié q u e  h an  si
do c o n s tan tem en te  ap laud id as .  P e rm it id m e  
tan solo q u e  p resen te  an te  vosotros en  b rev es  
p a la b ra s ,  que evoque, po r  decir lo  asi ,  de ese 
a taú d  lo que p u d ié ram o s  l lam ar  figura m ora l 
de tan  d is t inguido  escritor,

«En sus d r a m a s ,  novelas y poesías, s iem p re  
ha sido F ed er ico  Soulié el talento g rave  que  
cam ina  hác ia  una  id e a ,  y quo se en trega  á 
cu m plir  un a  misión. E n  esta g ran de  época li
te ra r ia  , en quo  el ingenio , cosa que  ja m a s  se 
ha v is to ,  digámoslo en honor de n u es t ro  t iem 
po , n u n c a  se sepa ra  de la in d e p e n d e n c ia ,  era  
F ederico  Soulié de aquellos que  solo se p re s 
tan á oir las inspirac iones de  su conciencia ,  
de aquellos q u e  h o n ran  al ta lento  a c o m p a ñ á n 
dole con la d ign idad .

«Federico Soulié pertenec ía  á la clase de h o m 
b re s  que todo lo q u ie r e n  d e b e r  á su trabajo ; 
qu e  hacen  á la in te ligencia  in s t ru m e n to  de  
ho n rad ez ,  y al tea lro  un  lugar  de enseñanza* 
que re sp e tan  la poesía y el pueblo  á la vez. 
y que por esto ad q u ie ren  audacia ,  si h ien  acep 
tan todas su s  c o n se cu en c ia s , porque  no olvi
dan  ja m as  la m ag is t ra tu ra  del e sc r i to r ,  el sa 
cerdocio del poeta.

«Deseoso de t r a b a ja r  mucho, t r a b a ja b a  F e d e 
rico Soulié a p r i s a , p res in t iendo  quizá q ue  d e 
bía a b a n d o n a rn o s  p r e m a tu ra m e n te .  Su a lm a, 
llena s iem pre  de  la m ejo r  y m as  sana energ ía  
e ra  lo que  constitu ía  su  talento, De allí p ro v e -



n i a esa fuerza que se convertía en vigor para 
los hombres pensadores, y en poder para la 
multitud. Federico Soulió "vivia por su cora
zón, y por él ha muerto también. No le llore
mos , porque á esta hora se halla ya recom
p e n s a d o : recompensado, sí, por cien triunfos; 
recompensado también por una grande y en
vidiable reputación , que no era incómoda pa
ra nadie ,  y que á todos agradaba. Querido 
Federico Soulié de aquellos que le veian d ia
r iam ente, y de los que jamas le han conocido, 
se veia estimado y tenia popu la r idad , que 
es la mas dulce de todas las satisfacciones. 
Federico Soulié merecia esta popularidad, por
que tenia siempre delante el doble objeto que 
encierra cuanto hay de noble en el egoismo, 
cuanto hay de verdadero en la obligación. Ser 
libre y al mismo tiempo útil.

«Murió como un sabio que cree porque p ien
sa : murió dulce y dignamente con la cándida 
sonrisa de un joven , con la gravedad bené
vola de un anciano. Sensible le debió de ha
b er  sido sin duda abandonar la obra de ci
vilización en que todos los escritores de este 
siglo se ocupan simultáneamente, y partir  an
tes del momento solemne y quizá próximo 
que llamaría á todas las probidades é inteli
gencias al santo trabajo del porvenir. Era en 
verdad digno de tan gloriosa obra el que en 
cerraba en su alma tanta compasión y entu
siasmo, el que convertía incesantemente sus 
ojos hacia el pueblo, porque alli es donde e s -  
tan todas las miserias, porque alli se encuen
tra también toda grandeza. Bien lo saben sus 
amigos, bien lo atestiguan sus obras, bien lo 
prueban sus triunfos, que Federico Soulié ha 
pasado toda su vida con los ojos lijos en el se
vero estudio de las inspiraciones del genio, de 
las grandes verdades políticas, de los grandes 
misterios sociales. Ahora ha interrumpido su 
meditación para continuarla en otra región: 
Federico Soulié ha ido á encontrar otras ins
piraciones, otras verdades,  otros misterios en 
la profunda som bra de la muerte.

«Una palabra mas, señores. Que lo entienda 
esta multitud que nos rodea y que me escucha 
con atención tan religiosa, este pueblo grave, 
generoso y trabajador que nunca falta á las 
solemnidades dolorosos, y sigue los funerales 
de sus escritores como se sigue el acompaña
miento de un amigo; que lo sepa b ien: cuan
do los filósofos, los escritores, y los poetas vie
nen á este común abismo de todos los hum a
nos, llegan sin temor, sin sombra ni inquie
tud , llenos de inexplicable fe en la otra vida, 
faltando la cual no seria digna la presente, ni 
de Dios que la concede, ni del hombre que la 
recibe. Los hombres pensadores jamas descon
fían de Dios, mirando con tranquila serenidad 
y hasta con júbilo muchos esa huesa que no 
tiene fondo. Saben que el cuerpo encuentra en 
ella una prisión , pero que en cambio también 
encuentra alas el alma.

«¡Oh! las almas nobles de los muertos que 
lloramos, esas almas que como la de Fede
rico Soulié no han buscado en el mundo 
mas que un fin, no han tenido sino una ins
piración , no han apetecido mas que una re 
compensa de sus trabajos, la luz y la libertad: 
no caen, n o ,  en una trampa. No: la muerte 
no es una mentira. No encuentran , no, en 
estas tinieblas esa cautividad espan tosa , esa 
menguada cadena que se llama la nada. Con
tinúan con claridad mas brillante su vuelo 
sublime y su destino inmortal; y si eran libres 
en la poesía, en el ar te ,  en la inteligencia, en 
el discurso, sonlo finalmente hasta en la tumba.»

Nada tenemos que decir en elogio de tan 
elocuente oración de Victor Hugo. Federico 
Soulié ha sido perfectamente interpretado por 
el autor de nuestra Señora de Paris; y este 
á su vez, empleando su brillante talento en ob
jeto tan digno, ha añadido no pequeña gloria 
á su nom bre,  ya tan ilustre en ambos mundos. 
Si Victor Hugo no tuviese en esta ocasión la 
gloria de a u m e n ta r . sus adm irado res , habría 
aumentado sin duda el de sus amigos.

Otros literatos distinguidos han querido hon
ra r  con sus palabras la memoria de F eder i
co Soulié; pero habiendo hablado Victor Hu
go , era excusado llamar ya la atención. Sin

embargo, en el discurso de Antony Beraud 
hemos hallado una cosa patética; los últimos 
versos de Federico Soulié dictados desde su 
lecho. Los trasladamos en francés para que se 
forme un juicio mas exacto:

«Louise, noble soour, ange aux regards si doux, 
Q uandfangedelam ort,  p resquevaincupar vous, 
Oubliait de frapper sa victime expirante.... 
Pour le pauvre m arty rvous  Fimage vivante 
De tous célestes dons et de toutes vertáis,
Que vous dire, ame d’or, maSaintobienfaisante? 
V ous m’avez tenu l ieu , sorur, de ma sceur absenté; 
Mere, de ma mere qui n ’est plus.

Je n ’achéverai point mon pénible labeur!
Plus de recolte... Délas! imprudent moissonneur, 
Hátant tous les travaux faits á ma forte taille, 
Je jetáis au grenier le froinent et la paille.
De mon rude  labeur nourrissant ma maison, 
Sans nfinformer com ments’écoulailla moisson! 
Viensprésele moi,Béraud...et vous,Massé,Collin! 
P résde moi. prés de moi.. car voici bientótf  heure 
Voici qu ’on me revét de ma robe de lin ...........

Un incidente vamos á referir por último que 
señaló también el dia 28. Todo habia conclui
do : los soldados iban á despedir con una sal
va la tumba medio cerrada ya , cuando la 
multitud exclamó: ¡ Alejandro Dumas\ ¡Alejandro 
Dimasl El público le habia conocido por su 
estatura y su fisonomía, y deseaba oirle. D u-  
mas se acerca : quiere hab lar ,  las lágrimas le 
ahogan ; p r in c ip ia , los suspiros le in te rrum 
pen. Se para por último, y se deja arreba tar  
por la ovac ión : Dumas sin embargo no ha si
do menos elocuente que los que cautivaron la 
atención del pueblo en el espacio de dos horas.

Para completar lo que hemos dicho acerca 
de un escritor digno de tantos elogios, trasla
damos algunas líneas déla  autoridad de Federi
co Soulié. Esta página curiosa, escrita sin pre
tensiones literarias y de co rr id o , se hallaba 
en poder de un biógrafo que habia pedido al 
autor de las Memorias del Diablo un resúmen 
de sus propias memorias, lié aqui su conte
nido :

«Nací en Foix (Ariége) el 23 de Diciem
bre de 1800: habiendo dejado mi nacimien
to enferma á mi m a d r e , tuvo que abandonar 
la ciudad natal pocos dias después; y si bien 
posteriormente he vuelto muchas veces á iv a  
departamento á algunas leguas de Foix, jamás 
he vuelto á ver  aquella ciudad. Viví con mi 
madre en la de Mirepoix hasta la edad de 
cuatro años, mientras mi padre como emplea
do de Hacienda cambiaba á cada paso de re
sidencia. En 1804 me quiso tener á su lado, y 
asi estuve hasta el 1808 que me mandó á Ncui
tes para principiar la carrera.

Destinado mi padre á Poitiers en 181o, tu
ve ocasión de estudiar alli la retórica. Mi p r i
mer paso, en la que puedo llamar carrera de 
las letras, me determinó á abandonar el cole
gio. lía Líasenos dado una especie de fábula á 
componer, y yo quise hacerla en verso francés; 
mas como mi profesor era un seminarista de 
25 años, la encontró tan excelente que me lan
zó fuera de la clase diciendo que yo habia te
nido la desvergüenza de presentar como mios 
versos copiados seguramente de algún Mercu
rio. Me fui á quejar á mi padre, á quien no se le 
ocultaba que yo hacia versos desde la edad de 
12 años sin que nadie lo supiese. Al momento 
fue á ver al profesor, el cual no sabia discul
parse sino diciendo «que era imposible que un 
estudiante hiciese versos ¡franceses.» — Pero, 
repuso mi p a d r e , vos exigís de él que haga ver
sos en latín.— ¡Oh! eso es diferente, contestó 
el profesor: yo le enseño cómo se hacen, y 
ademas él tiene el Gradas ad Parnassum. 
Pongo aqui esta anécdota , no porque sea de 
ínteres, sino para que se vea la respuesta del 
dómine. Mi padre me sacó entonces definitiva
mente del colegio, y se propuso enseñarme él 
mismo la filosofía , ío cual nada tiene de ex
traño, porque habia sido catedrático de ella en 
la universidad de Tolosa, habiéndola dejado 
para  hacerse militar en 1792, en cuya ca r re 
ra siguió hasta que de resultas de una enfer
medad que cogió en los reconocimientos sobre

ios Alpes cuando la expedición de I ta l ia , tomó 
su retiro con el grado de ayudante general.

Pero volvamos al asunto. Algún tiempo des
pués de mi salida del colegio acusaron á mi 
padre de bonapartisla y le destituyeron. En
tonces se vió obligado á venir á Paris,  y yo le 
acompañé. Aqui acabé mis estudios de filosofía; 
aqui estudié medianamente el derecho, si bien 
mi turbulencia hizo que roe expulsasen de la 
escuela por haber firmado peticiones liberales 
y tomado una parte muy activa en una re
vuelta contra el decano, y que me enviasen 
junto con mis compañeros á la escuela de Reú
nes ,  en la que acabamos la jur isprudencia co
mo forzados ó quien vigila de continuo la po
licía. Alli me señalaron también como carbo
nario; pero yo me aprovechaba entretanto de 
mi destierro para establecer una correspon
dencia entre Paris y Reimos; y luego que h u 
be concluido el derecho, me fui á reunir á mi 
padre en Laval, en donde habia sido repuesto. 
Entonces entré en su oficina, después en la 
carrera administrativa, v asi continué hasta 
*i 824, época en que retiraron á mí padre por 
haber votado mal en las elecciones.

Voy á decir dos palabras acerca de él. Siendo 
dos veces destituido, ¿fue quizá por ser hom
bre incapaz ó turbulento? Aunque se tache 
mi respuesta de parcial, debo decirlo, porque 
esto es una cosa indudable para todos los que 
le conocían: mi padre era el administrador 
mas distinguido en su clase (las contribucio
nes): sus trabajos habían merecido la aproba
ción del Em perador,  de lo cual se acordaba 
quizá él demasiado, y hé ahí lodo su delito. 
Mi padre deseaba la vuelta de aquel tiempo 
en que, ignorado en el rincón de una provin
cia, sin apoyo, sin protección y sin pretender, 
habia ascendido rápidamente solo por la su
perioridad de su talento.—Perdonad la digre
sión.—Dejóla administración cuando mi padre 
quedó cesan te , y entrambos nos volvimos á 
Paris. Durante mis ocios de provincia habia 
hecho algunos versos, y determiné publicarlos 
con el título de Amores franceses; pero este 
pequeño tomo pasó desapercibido, menos en 
algunos salones en que duraba todavía la mo
da de las lecturas poéticas.

En Paris me hice amigo de todos cuantos 
eran y son algo en literatura. Casimiro Dela- 
vigne me alentaba con una entera confianza 
y llegué á relacionarme con Dumas , que en 
tonces no tenia mas superioridad que la be
lleza de su letra. Mi éxito no habia side 
brillante para que fundase un porvenir  segu
ro en la carrera literaria. Asi es que no tu
ve inconveniente en ser director de una em 
presa de ca rp in te r ía ; y mientras era fabrican
te de ventanas y pavimentos, fue cuando es 
cribí Romeo y Julieta. Esto era en 1 827. M 
obra se recibió con aclamación en el tea
tro francés; pero sin que fuese leída, tuve h 
desgracia que se prefiriese otra que prometí; 
sobre igual asunto Mr. A rnault ,  hijo. Al fin é 
concluyó su tragedia, pero fue mal acogida 
Entonces todos se volvieron hacia una traduc
ción .de Shakespeare hecha por Emilio Des- 
champs; y yo, que supe todo esto por casuali
dad , al momento llevé mi drama al Odeon. A 
duras penas pude conseguir que se leyese; > 
si no hubiera sido por Jauin, que ya entonce: 
era una autoridad respetable para los directore: 
por sus folletines del Fígaro, jamas hubiese obte
nido este favor. Fui recibido, respetado y aplau 
dido. Después fui ya decididamente un es
c r i to r , y hé aqui desde entonces toda m 
vida literaria. Di al Odeon, Cristina , drama 
en cinco actos y en verso, que fracasó d< 
una manera estrepitosa. Iíabia hecho yo est< 
obra con conciencia , y me afligí sobre tod< 
por el abandono de los periodistas, que des 
pues de habernos inducido á los jóvenes : 
una via de libertad , desertaron de nuestn 
lado al primer ensayo. Sin embargo, Cristim 
no es lo mejor que yo hice. Abandoné en se
guida el te a tro , y me fui á los periódicos 
Dirijí el Mercurio, y fui redactor del Fígaro 

En 1830 hice represen tar  una piez, 
en dos actos, titulada Una noche del duque d 
M onfort, la cual me valió mas dinero que mi 
dos tragedias, aunque solo fuese mediana

Llegó la revolución de 1830, en la que to
mé parte y me batí. Tengo la condecoración 
de Julio, lo cual nada prueba ; pero al fin yo 
me he balido. En aquella época escribía en la 
Moda y en el Volear con Balzac y Sue.

A pesar de mi poco éxito en el teatro, hice 
todavía la última experiencia componiendo 
una pieza en cinco actos y en prosa en unión 
con Mr. Cavé, titulada Nobles et Bourgeois, la 
cual nos valió á entrambos una silba. De
cidido entonces á dejar el teatro, á pesar del 
aliento que me daban los am igos, continué 
mi colaboración en casi todas las Revistas que 
han visto la luz pública, tanto en prosa como 
en verso. Por último, volví al teatro con la 
Famille de Lusigni, que obtuvo un éxito hon
roso. Compuse después Clotilde, que fue muy 
criticada y silbada : escribí también Una 
aventura bajo Carlos I X , criticada también, 
aunque algún tanto aplaudida. Publiqué ade
mas Los dos cadáveres, libro que es el mejor 
título de mi reputación, cualquiera que ella 
sea.

Poco después di á luz con el nombre de Fuer- 
to de Creteil algunos cuentos y novelas, unas 
inéditas y otras publicadas. En seguida im pri
mí el Vizconde de Beziers , y apenas ten
dréis impreso vuestro artículo cuando habré 
dado ya á luz otros dos volúmenes con el tí
tulo de El magnetizador. En suma , desde que 
principié á escribir, hice representar nueve 
obras (me olvidé hablar antes de El hombre 
con blusa y de El Rey de Sicilia), de las cua
les cuatro tienen cinco actos y tres solamente 
tres. Cuatro de estos dramas están en el reper
torio del teatro francos. Publiqué nueve tomos, 
seis de novelas históricas, dos de cuentos y 
uno de poesías. En fin, no hay Revista en que 
no haya trabajado. En los Ciento y uno , Paris 
moderno , La Europa literaria , La Moda, La 
Revista de P arís , El Museo de las fam ilias , El 
Diario de los niños &c. &c. Hé aqui lodo ó 
poco menos; hé aqui quizá demasiado. Haced 
de ello el uso que os plazca.

Mi nombre exactamente es=MELCHOR FE
DERICO SOULIE.

B O L E T IN  RELIGIOSO DE M A DR ID.

H o y  G d íí  O c t u b r e . —  S a n  B r u n o  c o n f e s o r  y

F U N D A D O R .

Fue el restaurador de la vida solitaria en el 
Occidente, y nació en Colonia por los años de 
1060. El Señor le condujo como por la mano, 
y puso su inocencia á cubierto de todos los 
peligros del siglo. Dotóle Dios de un entendi
miento despejado y «le una excelente capaci
dad, por lo que hizo maravillosos progresos en 
las ciencias. Sobresalió mucho en las letras 
humanas, pero mucho mas en la teología y 
en el estudio de ios Santos Padres; de suerte 
que constantemente era reputado por uno de 
los mas hábiles doctores de su tiempo.

Extendida la fama de la santidad y sabidu
ría de Bruno, San Annon, arzobispo de la 
misma ciudad de Colonia, no quiso que su 
iglesia estuviese privada por mas tiempo de 
un sugelo que tanto la podia ilustrar. Llamó
le, y proveyó en él un canonicato y le confi
rió las cuatro órdenes menores; pero crecien
do cada dia mas su reputación, luego que 
murió San A n n o n , le eligió la iglesia dé Reins 
por su magistral y cancelario.

Hallábase un dia San Bruno hablando con 
algunos amigos de los peligros á que estamos ex
puestos en el siglo, y particularmente de las 
disensiones que tu rbaban  entonces aquella 
misma Iglesia: esta conversación hizo tal im
presión en todos que resolvieron abandonar 
cuanto antes los bienes pasajeros de esta vida 
y abrazar  el estado monástico. 

t Dirigiéronse para su intento á San Hugo, 
omspo de G renob le , y este mismo prelado los 
condujo el ano de 1080 á un espantoso de
sierto, llamado la Cartuja. Guivcrto de Nosme- 
rite refiere que cada uno de estos solitarios 
tenia separada su celda , pasando juntos los 
santos dias del domingo, y cuando se relira- 

» ban se llevaban un pan y unas pocas legum

bres para toda la semana. Todo era pobre en
tre ellos, hasta en su misma iglesia, donde no 
se veia oro ni plata; pero eran ricos en libros 
y su trabajo ordinario era copiarlos. !

Enamorado el santo obispo de Grenoble de 
la sabiduría y santidad de Bruno, le tomó por 
su director y maestro de la vida espiritual, v 
hacia frecuentes visitas á la Cartuja, sin aco
bardarle la aspereza del cam ino , para pasar 
en ella algunos dias,  siguiendo la vida de los 
mongos. El conde de N eb ers , señor de grande 
p iedad , movido por el olor de sus virtudes 
concurrió como otros á aquel asilo de sanlii 
d ad ;  y después de haber permanecido algún 
tiempo, salió de él,  dando gracias á Dios por 
las maravillas que su diestra «sabia obrar en 
los corazones donde se dignaba habitar.

Conociendo el santo que se acercaba su úl
tima hora, convocó á todos sus monges, y les 
hizo relación de toda su vida desde su infan
cia en forma de confesión general. Hizo des
pués la protestación de la fe; y concluida, es
piró dulcemente en este dia del año 1101 á los 
49 de su edad.

Nota. Se reza del santo de hoy , á quien la 
Iglesia celebra con rito doble y ornamento 
blanco.

Cuarenta horas en Santo Tomas.

FU N CIO N E S DE IGLESIA. DE L DIA.

Solemnes novenas á nuestra Señora del Rosa
rio.— En la de Santo Tomas será el o? dia 
haciendo hoy la fiesta una señora devota de 
María Santísima, siendo orador por la maña
na el Sr. I). Juan Francisco G u e r ra , y por la 
tarde el Sr. D. Agapito Cabrera ¡religioso gerú- 
riimo exclaustrado). Estará todo el dia mani
fiesto el Santísimo Sacramento.

En la del ex-convento del Rosario sigue la 
celebración de la misma novena como se dijo 
el dia 1.° Será predicador por la tarde el se
ñor I). Atilaoo Melguizo. Idem por la noche en 
la del convento que fue de Dominicos de la 
Pasión sigue también la referida novena, don
de se hará solamente rezando el santo rosario, 
cantando los gozos, letanía y salve.

EJERCICIOS ES P IR IT U A L E S .

Los hab rá  según instituto al toque de o ra
ed ones en la bóveda de San G inés, donde hará 
la plática acostumbrada un capellán peniten
ciario de la misma.

En la capilla del Monte de Piedad serán por 
la tarde por la congregación de señoras de la 
escuela de María.

isg&mm
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? El drama trágico, nuevo , original, en 

cuatro actos y en verso, titulado
BORRASCAS DEL CORAZON.

3? Baile.
4? Terminará el espectáculo con el acredi

tado sainete, titulado
LA BODA DEL TIO CARCOMA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
EL CAUDILLO DE ZAMORA,

dram a nuevo , original,  en tres actos y un 
prólogo.

Terminando la función coa baile nocional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Se ejecutará la comedia nueva de magia, en 

tres a c to s , titulada
EMBAJADOR Y HECHICERO.

Intermedio de baile nacional.
Finalizando con la aplaudida pieza anda

luza , titulada
LA FLOR DE LA CANELA.

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión m ixta, nombrada por S. M. 

para la consolidación de los Bancos de esta plaza, se cita á 
jun ta  general de accionistas para el lunes 1.° de Noviembre 
á las doce del dia en el local calle Murguia, hoy Banco S u
cursal,  para proceder á la elección de la administración 
completa que ha de regir el nuevo Banco con arreglo á sus 
estatutos.

Los accionistas que lo s e a n , ya por acciones de nueva 
emisión, como por cange de las del Banco Sucursal, pueden 
recoger las correspondientes papeletas de asistencia en la se
cretaría del dicho Banco Sucursal en los dias 25 á 30 de 
Octubre p ró x im o .= P o r  acuerdo de la com isión. su secreta
rio Antonio de Zulueta. 3

EMPRESA DE LA CARRETERA DE PAMPLONA

A  F R A N C I A  P O R  B A Z T A N
Los tenedores de las acciones emitidas en 1? de Oclubn 

:le los años 1843 á 1846 se servirán presentar con su cor
respondiente carpeta los cupones pagaderos en í.° del cor
riente en casa del Excmo. Sr. D. Joaquín de Fagoaga, co
misionado por dicha em presa, que vive plazuela del Angel 
tiúm. 17, donde se verifica el pago de sus importes desdi 
ías once de la mañana hasta las dos de la tarde tocios lo: 
[lias no festivos. 2

TFABIENDO FALLECIDO EN ESTA CORTE 
el 10 del pasado Setiembre el a r 

quitecto por S. M. de la academia de 
San Fernando D. Manuel Ibañez, la 
heredera y testamentaria invita á las 
personas que se consideren acreedores 
á los bienes del finado se s irvan acu
dir á presentar sus reclamaciones á la 
casa mortuoria,  sita en el piso segun

do de la distinguida con el núm. 13 
de la calle del Turco , todos los dias, 
de diez á dos de su mañana , á con
tar  desde la inserción de este anuncio 
hasta fines del presente mes: pasado 
dicho plazo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 5 de Octubre de 1847.=E1 
apoderado, Francisco Fernandez.

J7L remate de la dehesa titulada Matanza, en la provincia de Falencia, y de 
la casa sita en la villa de Astudillo, anunciado al público en la Gaceta } 

Diario de Avisos de esta corte, tendrá  lugar en ella el domingo 10 del cor
riente de diez á doce de la mañana en la calle del Espejo, núm. 13, cu arte 
principal de la izquierda. El pliego de condiciones existe en la casa de co
mercio de D. Ramón de Henales, calle Mayor, núm. 3 ,  almacén de Filipinas 
donde deberán acudir los l id iadores  á enterarse del precio de las fincas > 
dernas que pueda convenirles. $

1 ‘ VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se vende una casa-tenería dentro 

de esta corte, lindando con el Gasino 
de S. M.: tiene mas de 92,000 pies, 
hermosas vistas, agua y otras venta
jas  considerables.

Se admiten proposiciones en la calle 
de Luzon, núm. 3, cuarto bajo de \¿ 
izquierda, de doce á dos,  hasta el 
dia 7 inclusive del mes a c tu a l : all 
mismo estarán de manifiesto las condi
ciones. ^

BIBLIOTECA DE JU R IS P R Ü D E H C IA  Y  L E G ISL A C IO N ,
repertorio de obras antiguas y modernas in
dispensables p ara  los jueces , abogados, estu
diantes de derecho y curiales, por una socie
dad de abogados de esta corte, Edición económica. 
Cuatro entregas mensuales de seis pliegos 

cada una en buen papel y esmerada impre
s ió n : 2 rs. cada entrega en Madrid y 2-J en 
provincias para  los suscritores á toda" la co
lección.

Se está publicando y ha salido el tomo 1? 
de la Explicación histórica de las instituciones 
del Emperador Justiniano , con el texto latino, 
la traducción al lado y las explicaciones á 
continuación de cada párrafo: precedido de 
una generalización del derecho romano con
forme á los textos antiguamente conocidos, ó 
mas recientemente descubiertos, por Mr. O r -  
tolan, profesor de la facultad de derecho en 
P a r í s , y traducido de la tercera edición por 
D. Francisco Perez de Anaya, abogado de los 
tribunales del reino.

Puntos de susenaon. En Madrid en las li
brerías Europea,  de Monier, Tieso, viuda de 
Razóla y en el establecimiento tipográfica de 
D. Ramón Rodríguez de R ivera ,  calle de la 
Manzana, núm. 14. En provincias en casa de 
todos los corresponsales del expresado esta
blecimiento y administraciones de correos.

CURSO ELEMENTAL DE HISTORIA,
arreglado al programa oficial de 1® de 
Agosto de 1846, adornado con tres cua
dros sinópticos y tablas cronológicas que, 
com paradas,  facilitan su estudio, y se 
halla dividida , no solo en las tres partes 
de historia antigua, la llamada edad me
dia y la m oderna, sino que cada una de 
estas lo está en lecciones particulares, por 
D. Joaquín Federico R iv e r a , doctor en 
derecho y catedrático propietario de his
toria en la universidad  de Yalladolid.

Esta obra q u e ,  por su claridad, méto
do y e x a c t i tu d , ha merecido del Consejo 
de instrucción pública la señale para el 
estudio de esta importante ciencia, se 
halla adoptada ya en las universidades 
de Sevilla, Valencia, Santiago, Salaman
ca , Valladolid , G ranada y muchos de 
los institutos de segunda enseñanza del 
reino.

Se halla de venta en esta corte en la 
librería de Sauz, calle de Carretas, en 
un tomo en 8.° prolongado , al precio de 
30 rs.

El que quiera obtener mayor número 
de ejemplares se dirigirá á D. Félix Ma
teos, del comercio de libros en Vallado- 
l id ,  quien los dará á 26 rs. por ejemplar 
y el abono de uno por docena.

CATALOGOde las obras de ¡m i t im b re s  que se hallan de venta en el despacho y almacén de la Imprenta nndonn!
Historia natural de los insectos que atacar 

la viña, sus costumbres, su propagación, I o í  

daños que ocasionan y los medios de extermi
narlos, por 1). Salvador López y Ramos. Ur 
tomo en 8?, 8 rs. en rústica.

I

¡liada de Homero (la), traducida del griego al 
castellano por D. José Gómez Iíermosiüa. Tres 
tomos en 4?, 72 rs. en rama, 75 en rústica y 
87 en pasta.

Indagac ion es  sobre el estañado del cobre, la 
vajilla de  estaño y el \ id r ia d o ; por I). Luis 
jRoust i TU torno v\\ 4®. 0 )' • rústica.

c

Indices, cronológico, general y sustancial 
por orden alfabético, de las materias que con
tienen los doce tomos de la Colección do de
cretos del Rey D. Fernando VII &c., por Dor 
José María de Nieva. Un tomo en 4?, 26 rea
les en ram a ,  28 en rústica y 32 en pasta.

Idem desde !828 á 1838. 22 rs. en rusticc 
y 26 en pasta.

Información de los sucesos del reino do A ra
gón en los años de 1590 y !39 í ,  en que se 
advierte los yerros de algunos autores, por 
Lupereio Leonardo de Argensola. Un torno en 
8? marquilla, 9 rs. en ra m a ,  10 en rústica y 
14 en pasta.

Informe presentado á S. M el Emperador

de Rusia por la comisión de pesquisa sobr 
los acontecimientos de 26 de Diciembre d 
18*5 en San Petersburgo. Un tomo en 4?, 
reales en rústica.

informe sobre el cólera. Un tomo en 4?, 2 
reales en rústica y 24 en pasta.

Informe sobre el estado de la industria bel 
ga con aplicación a l;i España, por Lasagiv 
Un tomo en 8? marquida. 12 rs. en rústica.

instrucción de 7 de Marzo de i 831 para I, 
recaudación del impuesto sobre las sucesione 
de vínculos, mayorazgos y patronatos de legos 
herencias, mejoras y logados. Un cuaderno oí 
folio , 3 rs. en rústica, 

instrucción de 29 de Julio de 1880 pora i;

recaudación del derecho de hipotecas. Un cua
derno en folio, 4 rs. en rústica.

Instrucion de Rentas de 1802. Un cuaderno 
en folio, 12 rs. en rústica.

Instrucción de empleados de policía en la 
corte. Un cuaderno, 2 rs. en rústica.

Instrucción de 21 de Octubre de 1834 para 
el régimen v gobierno de las escuelas del 
remo. Un cuaderno en 4?, cuatro cuartos.

Inslt uceion especial para la administración 
en el cuerpo Real de estado mayor. Un cua
derno en lobo, ocho cuartos.

InMi uceion y ordenanza de lo que deben 
p re d ic a r  en el servicio y ejercicio de sus em- 
ph'os ios comisarios ordenadores y de f i e r r a

del ejército. Un tomo en 8.°, 2y rs. en rama 
y 6 en pasta.

Instrucción para la recaudación de bienes 
mostrencos, vacantes y abintesfatos. Un cua
derno ,  2 rs. en rústica.

Instrucción para la exacción de los derechos 
de puertas. Un cuaderno en folio , 4 rs. on 
rama y en rústica.

Instrucción para pastores y ganaderos, por 
Daubenton, traducido porD. Francisco González. 
Un tomo en 8?, 9 rs. en rama y 13 en pasta.

Instrucción que se ha de observar en las 
postas de ruedas establecidas entre la ciudad 
d e  Vi to r ia  y la villa de lrun. Un c u a d e r n o  en 
8 ° 2 rs. on rama y on rústica, [Se conhnimvá.)


